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La Cátedra Interamericana Carlos Fuentes se ha unido a la celebración del Decenio 
Internacional de las Lenguas Indígenas propuesto por la UNESCO a través de un 
conversatorio que buscó generar la re�exión sobre el trabajo de traducción en 
lenguas originarias de México. Conocer, explicar y analizar a fondo esta temática 
implica tomar en cuenta las muy diversas aristas que la conforman: el trabajo en 
las aulas por conservar estas lenguas, las políticas públicas al respecto, las distintas 
metodologías de traducción y hasta la noción de derechos lingüísticos. 

Las voces de quienes trabajan día a día en el campo de la traducción de 
lenguas originarias nos brindan una perspectiva precisa del lugar que estas tienen 
en nuestro entorno social y cultural; al mismo tiempo, nos hacen conscientes de 
los esfuerzos que aún son necesarios para que existan condiciones de respeto hacia 
la riqueza y diversidad lingüística de nuestro país.

De esta manera, la Universidad Veracruzana busca dar continuidad al legado 
de Carlos Fuentes, uno de los grandes pensadores que con su obra ha favorecido el 
diálogo entre las culturas que conforman la identidad mexicana.
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INTRODUCCIÓN

Desde 2017, la Cátedra Interamericana Carlos Fuentes (cifc) 
ha realizado, como parte integral de sus actividades, un curso-
taller de literatura y traducción, contando con diversos especia-
listas como László Scholz, Anežka Charvátová, Bojana Kovačević 
Petrović, Ilinca Ilian, Alina Titei, Rodrigo García de la Sienra, 
Mercédesz Kutasy, María del Pilar Ortiz, José Miguel Barajas, 
Maximiliano Sauza, Pablo Montoya, Jerónimo Pizarro, Fidencio 
Briceño y James K. Watters. A través de este espacio se ha buscado 
preservar ese espíritu de diálogo entre culturas que representa la 
literatura de Carlos Fuentes, donde el mosaico de lo universal se 
entrelaza con su profunda identidad mexicana y latinoamericana, 
siendo una muestra de ello las múltiples traducciones a otras len-
guas que existen de su obra.

La unesco ha declarado 2022-2032 como el Decenio Inter-
nacional de las Lenguas Indígenas y la cifc ha querido unirse a 
este esfuerzo por preservar, dar vida y promover las lenguas que 
son parte de nuestras raíces. Con ello seguimos también la visión 
de Carlos Fuentes, quien, en su amplia consciencia de lo mexi-
cano, vislumbró la importancia del diálogo entre las culturas que 
conforman nuestra identidad:

Somos una nación multicultural, tanto en el extremo indígena como 
en el occidental. La diversidad nos invita a no saltar etapas, a no 
excluir a ningún componente de civilización, a no olvidar ninguno de 
los caminos de la relación entre saber, hacer y ser [...] Solo así dare-
mos respuesta humana, respuesta mexicana, a los desafíos del nuevo 
milenio.
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En este espíritu de diversidad, inclusión y diálogo entre culturas es 
que, a la par del curso-taller, la cifc ha propuesto un conversato-
rio en torno a la investigación y traducción de lenguas originarias, 
en un esfuerzo conjunto con instituciones con un amplio bagaje 
en la materia como la uv-Intercultural, la sección de intérpretes 
de la Academia Veracruzana de las Lenguas Indígenas (aveli), el 
Instituto Rosario Castellanos, el Centro de Estudios Mexicanos y 
Centroamericanos (cemca), el Consejo Interinstitucional Vera-
cruzano de Educación (cive) de la Secretaría de Educación de 
Veracruz (sev), el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(inah) y el Instituto Lingüístico de Verano.

Seguir construyendo condiciones de reconocimiento, igualdad 
y respeto hacia las lenguas originarias conlleva el conocimiento de 
su devenir histórico, donde estas formas de expresión y conoci-
miento han pasado por la negación y el exterminio sistemáticos, 
la aceptación de su existencia como algo fuera de la ‘norma’, su 
visibilización como lenguas que existen pero permanecen en lo 
desconocido, entre otros matices donde es claro que aún no se 
consolida una verdadera interculturalidad con las cosmovisiones 
que están presentes entre nosotros y que no hemos sabido enten-
der por completo.

De esta manera, el conversatorio buscó dar voz al trabajo que, 
desde distintos frentes, se realiza en el día a día para lograr que 
las lenguas indígenas permanezcan vivas, sigan comunicando una 
forma de entender el mundo, sean escuchadas y formen parte, ver-
daderamente, de la riqueza cultural de nuestro país. Las valiosas 
participaciones de los invitados son la base de esta edición que da 
continuidad a esta reflexión trascendental.

Es difícil concebir un espacio más importante para la con-
servación de las lenguas indígenas que el de la educación y, 
tomando en cuenta este quehacer fundamental, las maestras 
Paula Martínez Bautista y Mariana Alicia García Pérez nos 
comparten la importancia de generar una metodología innova-
dora que fortalezca las raíces de la enseñanza de lenguas origi-
narias. En el mismo tenor, la maestra María Consuelo Niembro 
Domínguez nos muestra un recorrido de las políticas públicas 
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en torno a la educación básica en las comunidades indígenas, 
enfocándose en las decisiones y estrategias que se han tomado 
en el estado de Veracruz.

Los aportes de Emmanuel Rodríguez Ramírez y Ramón 
Tepole González ahondan en las particularidades de traducir una 
lengua originaria, desde la construcción de un alfabeto propio 
hasta la elección de estrategias particulares para corroborar la 
pertinencia de una traducción. La colaboración de Tirso Bautista 
Cárdenas complementa estas posturas, al presentarnos su amplia 
experiencia como hablante, traductor y escritor de náhuatl. Por 
su parte, James K. Watters analiza las condiciones particulares de 
la traducción de lenguas originarias, observando que estas no son 
concebidas como parte de la tradición occidental.

Sin duda, hablar de políticas públicas en torno a las lenguas 
originarias es una constante en los últimos años. Cristina V. Klei-
nert y Silvia Santiago Martínez nos hablan de la necesidad de 
asumir una postura crítica frente a las propuestas que se hacen 
por parte del Estado, considerando dónde se encuentra este pro-
ceso en pos del respeto de los derechos lingüísticos de todos los 
mexicanos. 

El punto de encuentro de las distintas participaciones de este 
conversatorio es el interés por presentar un panorama de cómo 
el ejercicio de la traducción vive una realidad compleja en muy 
diversos ámbitos y con una multiplicidad de aristas que vale la 
pena reflexionar y discutir. Conocer y entender todos esos matices 
contribuye, sin duda, a enlazar la teoría, la metodología y la reali-
dad de la práctica traductológica.

La Universidad Veracruzana ha sido siempre respetuosa de 
las variadas expresiones lingüísticas y culturales de su entorno y 
ha buscado ser un espacio de reflexión, diálogo y fortalecimiento 
de las mismas. Nuestra institución siempre debe estar atenta a 
los cambios que viven las lenguas y entender las necesidades his-
tóricas que se requieren para dar continuidad a un camino tan 
complejo. 

Conducir los esfuerzos para que las lenguas originarias ten-
gan voz propia debe significar ver más allá de los espacios aca-



– 12 –

démicos y políticos. Seguir la construcción del diálogo con las 
culturas que también nos conforman implica entender cómo sus 
formas de expresión dan vida a sus comunidades, a sus cosmovi-
siones, a su conocimiento, a toda una serie de visiones de mundo 
que apenas comenzamos a escuchar. 

Ricardo Corzo Ramírez
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INTERPRETAR 
EN LENGUAS INDÍGENAS.

RE-EXISTENCIA 
Y DERECHOS LINGÜÍSTICOS

Silvia Santiago Martínez

El proceso de crear y contar una historia nos permite situarnos en 
el territorio y en la memoria, implica mirar, sentir y escuchar el 
mundo, rememorar lo vivido para después idear la forma de nom-
brarlo y reconstruirlo.

Hubert Matiúwàa

A modo de introducción 

Es de suma importancia contar con espacios para compartir 
experiencias y reflexiones junto a colegas estudiosos de los temas 
de las lenguas indígenas, la promoción y la defensa de los dere-
chos lingüísticos de las comunidades y pueblos indígenas. La 
Universidad Veracruzana y el ámbito académico en general son 
partícipes de las luchas para erradicar las injusticias lingüísticas, 
cognitivas, epistémicas y ontológicas que existen en contra de los 
pueblos indígenas, y desde este foro tenemos la posibilidad de 
hablar de nosotras, de nuestros saberes y haceres soterrados por 
el pensamiento hegemónico, matriz colonial que ha instaurado 
sociedades monoculturales. 

La instauración de un modelo de pensamiento es tan solo 
uno de los vértices de las formas del poder-saber colonial en la 
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configuración de una mirada y lectura del mundo, en esa mirada 
quedaban excluidas otras múltiples maneras de ver y entender el 
mundo. Hablamos de patrones coloniales del poder, del saber y 
del ser (Quijano, 2007; Maldonado Torres, 2007) que configura-
ron el orden mundial.

Con lógicas de pensamiento ancladas a la razón instrumental 
se excluyeron y se minimizaron otras formas de hacer y entender la 
economía, la educación, la justicia, la salud, la medicina, las mate-
máticas, entre otros campos de conocimiento. Desde entonces, la 
validación de conocimientos se realiza con los cánones de la matriz 
colonial, así quedan excluidos, soterrados, negados u olvidados 
aquellos saberes y conocimientos locales y comunitarios por tener 
lógicas de construcción distintas al pensamiento hegemónico.

Del silenciamiento de las lenguas indígenas

La consolidación del proyecto monocultural del Estado nacional 
de nuestro país es producto de las políticas públicas asimétricas, 
excluyentes y desiguales que operaron en contra de los pueblos 
indígenas para acelerar el proceso de mestizaje. Hay que acla-
rar, nos referimos a la cuestión del mestizaje cultural que, junto 
con la castellanización, como proyecto político del Estado, pro-
movieron acciones coercitivas en diferentes espacios como las 
escuelas. Aunque no ha sido el único contexto, sí ha sido uno de 
los espacios donde los castigos fueron severos y brutales para los 
hablantes de lenguas indígenas. El resultado de estas violacio-
nes a los derechos culturales y lingüísticos es la desaparición de 
algunas lenguas. 

A través de la política de asimilación como estrategia de 
dominación se buscó la integración de las poblaciones indígenas 
a la sociedad hegemónica, a la homogeneidad cultural e identi-
dad con el afán de borrar las raíces ancestrales. En México, de 
acuerdo con Fábregas Puig (2012), la teoría de la asimilación se 
terminó imponiendo con el proceso del mestizaje. Este fenómeno 
data desde hace más de 500 años y no se refiere solo al cruce bio-
lógico, sino que hablamos de un mestizaje cultural y social mani-
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festado en la adopción de las religiones, el habla del castellano, 
costumbres y tradiciones que configuraron la identidad nacional. 
La asimilación es un método sociopolítico impuesto por la colo-
nialidad para suprimir culturas, lenguas, saberes e identidades 
estableciendo relaciones de dominación-control y que, al mismo 
tiempo, “configura una cultura nueva” (Fábregas Puig, 2012, p. 
1). Esta asimilación perpetúa la clasificación social “basada en 
una jerárquica racial y sexual, y en la formación y distribución 
de identidades sociales de superior a inferior” (Walsh, 2008, p. 
136) que ha puesto en desventaja a las poblaciones indígenas y ha 
convertido a la reducción de la diversidad lingüística y cultural en 
un problema para continuar con el progreso y la modernización 
del país. La asimilación fue la justificación para impulsar el pro-
greso y el desarrollo de una nación (Castellanos Guerrero, 1994) 
borrando las diferencias culturales.

La política de asimilación ha promovido la negación y silencia-
miento de las lenguas indígenas. En México, como en otros países 
de América Latina, hablar una lengua indígena ha significado el 
retraso y la ignorancia de las poblaciones que hablan una lengua 
distinta al español; estas ideologías en torno a las lenguas indíge-
nas son resultados de la política de asimilación que tenía como 
objetivo erradicar la diversidad lingüística en tanto “problema” 
para que las poblaciones indígenas abandonaran sus creencias, 
sus conocimientos, sus formas de ver y entender el mundo.

Con la problemática mencionada nos referimos a los prejuicios 
que se han sembrado en torno a las lenguas indígenas, por ejemplo: 

•	 Hablar una lengua indígena es sinónimo de atraso.
•	 Hablar una lengua indígena es sinónimo de pobreza.
•	 Hablar una lengua indígena es sinónimo de ignorancia.
•	 Hablar una lengua indígena genera problemas de lenguaje.
•	 Las lenguas indígenas no tienen gramática.
•	 Las lenguas indígenas no sirven para construir conoci-

mientos.
•	 Las lenguas indígenas son de uso doméstico.
•	 Las lenguas indígenas no sirven para aprender en la escuela.
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Estos prejuicios en torno a las lenguas indígenas no son más que 
una jerarquización que justifica la supremacía lingüística, en este 
caso, del español, la lengua impuesta por un Estado excluyente 
y racista.

La jerarquización lingüística prevalece en nuestros días: vemos 
cómo las instituciones encargadas de administrar e impartir la 
educación, la justicia, la salud, entre otros servicios, emplean el 
español como lengua base, sin considerar la diversidad lingüística 
de la localidad, municipio o región. Estas exclusiones lingüísticas 
son resultado de las prácticas coloniales del lenguaje que se repro-
ducen en las instituciones del Estado.

Ante estas prácticas colonialistas, es necesario identificar los 
retos que enfrenta el Estado mexicano para lograr una verdadera 
pluriculturalidad. Recordemos que hace un par de décadas se 
transitó de un Estado monocultural a una pluriculturalidad; con 
este paradigma se busca implementar políticas que enfaticen el 
reconocimiento a la diversidad cultural y la promoción de leyes 
que reconozcan los derechos lingüísticos y culturales de los pue-
blos indígenas.

Hay que considerar que las políticas del reconocimiento a 
la diversidad cultural son respuestas a los movimientos sociales 
indígenas que exigen al Estado el reconocimiento de las lenguas, 
gastronomías, artesanías, medicinas tradicionales, costumbres, 
tradiciones y música de las culturas que coexisten en el territorio 
mexicano. Entre las políticas de reconocimiento a la diversidad 
en nuestro país, en el año 2003 se promulgó la Ley General de 
los Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. A 20 años de 
ese momento, vemos avances, pero también encontramos retos 
que es necesario enfrentar para construir una nación mexicana 
plurilingüe y pluricultural. 

En un México con múltiples rostros, donde cohabitan mira-
das, sonidos y formas distintas de nombrar el mundo, cada lengua 
es un conjunto de signos, códigos, símbolos y lenguajes que que es 
la base para entender, construir y nombrar el mundo. El filósofo 
y teólogo alemán Carlos Lenkersdorf  (2008) decía que a través de 
la lengua se comprenden las acciones y comportamientos de los 
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miembros de una cultura, a partir de la estructura de la lengua los 
hablantes “muestran su manera de ser, de pensar y actuar” (p. 24). 
Entonces, la lengua no solo es un aspecto comunicativo, sino una 
figura de mundo –anclada a una filosofía propia, a una cosmo-
gonía y una ontología– que nombra la realidad de sus hablantes. 

Interpretar en lenguas indígenas como derecho lingüístico

Anhelamos un México plurilingüe donde quepan muchas lenguas, 
otros mundos posibles, como bien lo dicen las y los zapatistas en la 
Cuarta Declaración de la Selva Lacandona: “El mundo que que-
remos es uno donde quepan muchos mundos. La patria que cons-
truimos es una donde quepan todos los pueblos y sus lenguas, que 
todos los pasos la caminen, que todos la rían, que la amanezcan 
todos” (Declaraciones de la Selva Lacandona, 1996), un mundo en 
el que la diversidad lingüística sea una realidad en las acciones y 
ejercicios de los derechos humanos de las comunidades y pueblos 
indígenas en los diferentes espacios de interacción.

Usar la lengua indígena en diferentes espacios públicos y pri-
vados es un acto de re-existencia lingüística. Todo hablante de 
lengua distinta al español tiene el derecho a recibir educación, 
justicia, salud, entre otros aspectos, en su lengua materna, tal 
como lo estipula el artículo 9 de la Ley General de los Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas (lgdlpi): “Es derecho de 
todo mexicano comunicarse en la lengua de la que sea hablante, 
sin restricciones en el ámbito público o privado, en forma oral 
o escrita, en todas sus actividades sociales, económicas, políticas, 
culturales, religiosas y cualesquiera otras” (2023, p. 2).

A 20 años de la promulgación de la lgdlpi, las acciones que 
ya se realizan para garantizar los derechos de las comunidades y 
pueblos indígenas no son suficientes, aún falta mucho por reco-
rrer en la construcción de sociedades plurilingües. El conjunto 
de normas jurídicas que promueve los derechos lingüísticos no es 
suficiente si no va acompañado de cambios estructurales en las 
instituciones, esto quiere decir que es necesaria la construcción de 
relaciones interculturales basadas en el diálogo, en el respeto a la 
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diversidad, en las lenguas indígenas, en la comprensión de la exis-
tencia de diversas miradas para entender el mundo; no es posible 
seguir bajo una lógica de pensamiento excluyente. 

Agrietar lógicas coloniales implica reconocer que tenemos el 
colonialismo asimilado cultural y socialmente (González Casa-
nova, 2003). Aunque sabemos que lleva tiempo, para propiciar 
cambios estructurales es necesario crear procesos para la forma-
ción de sujetos sociales capaces de leer su realidad social y las 
constantes actitudes racistas y discriminatorias que se reproducen 
en los diferentes espacios públicos.

Agrietar la colonialidad lingüística (Bolívar Charris et al., 
2022; Santiago Martínez, 2024) y epistémica es promover y hacer 
uso de las lenguas indígenas en los diferentes espacios públicos, es 
exigir y sembrar derechos lingüísticos considerando que cada len-
gua está articulada con una cosmovisión, una filosofía y distintas 
formas de nombrar el mundo.

Hasta ahora, los derechos lingüísticos de las lenguas origina-
rias operan en una relación de verticalidad con las políticas esta-
tales, esto es, se usa a la lengua indígena para cumplir con los pro-
tocolos de actuación o como parte de los requisitos para cumplir 
con las leyes, pero difícilmente operan en relaciones de diálogo 
horizontal, es decir, poniendo en la misma balanza a las lenguas 
occidentales y las indígenas, con sus constructos, ontologías y filo-
sofías que permitan el acceso a la comprensión de ambos mundos. 
Esto lleva a plantearse la interrogante: ¿a quién se le interpreta? o 
¿quién necesita interpretación? 

La interpretación es un derecho lingüístico y garantizar el 
acceso pleno a los derechos es responsabilidad del Estado plu-
ricultural y plurilingüe; sin embargo, en la realidad de muchos 
contextos las lenguas indígenas siguen siendo minimizadas por 
los servidores de la nación, aunque el artículo 7 de la lgdlpi se 
menciona: “Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el 
español, para cualquier asunto o trámite de carácter público, así 
como para acceder plenamente a la gestión, servicios e infor-
mación pública” (2023, p. 2). Este artículo es un reto en materia 
de política lingüística y educativa, la educación se convierte en 
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una aliada para promover acciones formativas en los servidores 
públicos en materia de interculturalidad.

Sobre la obligación de garantizar los derechos lingüísticos, 
el abogado Tomás López Sarabia (2020) menciona que “son las 
personas hablantes de alguna lengua indígena las que tienen que 
buscar la manera de comunicarse, y no las instituciones respon-
sables de garantizarlo” (p. 95). Actualmente, el Estado, como 
operador de las políticas públicas, no ha garantizado los dere-
chos lingüísticos de las personas, comunidades y pueblos indí-
genas; hay que decir: estamos frente a un Estado pluricultural 
naciente, en el sentido de que este reconoce la diversidad en 
la normativa, pero no garantiza las condiciones para ejecutar 
las normas jurídicas en las instituciones, como lo analiza clara-
mente Sirenio (2020): 

México es un país que ha firmado todos los convenios y tratados en mate-
ria de derechos humanos e indígenas, pero estas firmas no se ven refle-
jadas en los hechos, porque ni siquiera los funcionarios del sector salud, 
procuración y administración de justicia conocen la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los pueblos indígenas.

Quienes han necesitado comunicarse con las instituciones, quie-
nes buscan condiciones para hacer valer sus derechos lingüísticos 
son las poblaciones indígenas. En este panorama vemos cómo se 
producen relaciones asimétricas, excluyentes y desiguales porque 
son los pueblos indígenas los encargados de abrir espacios para 
promover el acceso a los derechos lingüísticos, pero las institucio-
nes del Estado son incapaces de comprender las distintas formas 
de nombrar el mundo. Por ello, la interpretación no solo es cam-
biar palabras de una lengua a otra, sino que tiene que llegar a 
ser un puente intercultural. Las personas que fungen como intér-
pretes deben desarrollar habilidades, conocimientos y actitudes 
para hacer su labor, además de actualizar sus haceres y saberes. 
Sin embargo, falta reconocimiento profesional y pago justo por 
la labor que realizan las y los intérpretes, es una labor compleja 
que requiere de conocimientos, estudios, reflexiones de la práctica 
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y búsqueda de información para prestar un servicio profesional 
que garantice el puente de comunicación intercultural en los dife-
rentes ámbitos como son la justicia y la salud, y “Aunque existen 
tabuladores oficiales, la realidad muestra que los pagos frecuen-
temente son insuficientes y no se ajustan adecuadamente a los 
servicios prestados, reflejando así desigualdades estructurales que 
deben ser abordadas con urgencia” (Vértiz de la Fuente, 2024). 
En este mismo sentido, Reyes Pérez e Iglesias Carrillo mencio-
nan que “A pesar de que la ley señala que los intérpretes podrán 
cobrar honorarios por su trabajo, en la práctica esto no ha sido 
así, pues todavía se presentan casos en los que no reciben pago 
alguno” (2017, p. 153).

El pago justo a las y los intérpretes es un problema estruc-
tural, ya que el Estado no ha garantizado sus derechos. Frente 
a estas violaciones de los derechos a un trabajo digno las perso-
nas intérpretes no bajan la guardia, siguen caminando, abriendo 
grietas desde y con las instituciones para visibilizar, exigir y dig-
nificar su labor profesional y a su vez demandar los derechos 
que tienen las personas de pueblos indígenas en el acceso a los 
servicios públicos con pertinencia lingüística y cultural. Son 
también observadores de los tratos discriminatorios y racistas 
que ocurren en las instituciones, tienen “agencia política, visible, 
aliado y defensor de los derechos lingüísticos” (Kleinert y Mar-
tínez Gutiérrez, 2024, p. 114).

Entonces, los esfuerzos profesionales de las y los intérpretes 
son también re-existencias, que significan el posicionamiento 
político de las lenguas y, desde luego, su consideración como 
referentes epistémicos, porque el intérprete actúa, indaga, 
busca y construye estrategias para entablar el diálogo intercul-
tural; por lo tanto, las lenguas no pueden seguir considerán-
dose como un trampolín para llenar un requisito, un vehículo 
únicamente de habla, sino que la lengua indígena es un cons-
tructo epistémico con el que sus hablantes nombran el mundo 
de forma distinta, de acuerdo con sus especificidades sociocul-
turales y lingüísticas.
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Reflexiones finales

Usar la lengua indígena en los diferentes espacios públicos es un 
asunto político que moviliza la responsabilidad que el Estado tiene 
con los pueblos indígenas para construir una nación plurinacional 
y plurilingüe donde quepan muchos mundos.

A 20 años de la promulgación de la Ley General de los Dere-
chos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, hace falta generar 
políticas lingüísticas que garanticen el acceso pleno a los dere-
chos de los hablantes indígenas y, para llegar a ello, necesitamos 
también cambiar las estructuras hegemónicas sobre las que fue-
ron creadas las instituciones del Estado. La descolonización del 
pensamiento a través de procesos formativos interculturales es la 
apuesta para generar sociedades justas, equitativas, incluyentes y 
plurilingües, basadas en la dialogicidad horizontal entre culturas y 
entre lenguas. Para ello, se necesitan políticas lingüísticas diseña-
das desde y con los pueblos indígenas para nunca más un México 
monocultural.
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ESCRIBIR EN LENGUA NUNTAJƗƗYI,  
UNA EXPERIENCIA 

QUE SE CONSTRUYE

Emmanuel Rodríguez Ramírez 

Ajaypa anangmaatyiimɨ iga anakka’ypa yɨ’p jɨɨxi,
meexam sɨ’ dya’ ii imaypa tyi’am anjaypa,
nu’kpa jaama tuunggak ichɨgang jɨypa
tyi’am yɨ’p jaayi ikkaypa.*

Todos los hablantes de las lenguas indígenas somos, en cierta 
medida, traductores e intérpretes activos; no hay ningún hablante 
de la lengua nuntajɨɨyi que no haya tenido contacto con el espa-
ñol (Gutiérrez Morales, 2011), por lo que traducir o interpretar 
son capacidades que se aprenden y se perfeccionan a medida que 
se desarrolla el lenguaje y se interactúa en la vida comunitaria. 
En los contextos bilingües, estas habilidades se perciben como 
una necesidad, donde los cambios de código son la norma y no 
la excepción. 

La práctica de escribir en lengua indígena inicia con la nece-
sidad de traducir textos orales y escritos. Siempre que las con-
diciones son favorables, la traducción va formando al escritor  
de lenguas indígenas y, consecuentemente, despierta su interés 
por la profesionalización, el cual se refuerza conforme mejora el 
dominio del español como segundo idioma (Ballester Casado y 
Chamorro Guerrero, 1991). No obstante, como mostraré en las 
siguientes líneas, escribir y realizar traducciones, desde el punto 
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vista profesional, implica para los indígenas un largo proceso de 
aprendizaje que incluye la capacidad autodidacta del traductor 
para sortear todos los retos a los que ha de enfrentarse.

Las lenguas indígenas tienen la condición de existir en la ora-
lidad y no en la escritura, situación que determina el desarrollo 
de la tradición escrita y de las prácticas letradas. Abrir estas len-
guas al mundo de la escritura implica dominarlas ampliamente 
y tener conocimientos sólidos en el arte de escribir y traducir 
(Newmark, 1991). 

Mi lengua materna es el nuntajɨɨyi y mi segunda lengua es el 
español. Durante mi formación académica nunca tuve un acer-
camiento con la escritura de mi lengua madre, ya que en la peda-
gogía castellanizadora de la escuela solo aprendí a leer y escribir 
en español. Mi ingreso a la docencia, como maestro de educación 
indígena, cambió la percepción que había construido en torno a 
mi lengua madre y a partir de allí inicié, por necesidad, con los 
entrenamientos para la apropiación y perfeccionamiento de este 
sistema de escritura. En principio, leyendo y analizando los únicos 
materiales editados en nuntajɨɨyi que la Secretaría de Educación 
Pública (sep) (Hernández, 1994; 1995) ofrecía a las niñas y niños 
de las escuelas indígenas de la región. El objetivo principal era 
aprender cuestiones básicas de la escritura de la lengua para ense-
ñarla y asignar una calificación, usando el “alfabeto escolar” que 
ahí se propone para la enseñanza de la asignatura, el diseño de las 
estrategias didácticas y la elaboración de los recursos materiales.

Al participar en los proyectos de desarrollo curricular que 
la sep implementó durante la reforma educativa de 2017 en el 
diseño del Programa de Estudio de Lengua Nuntajɨɨyi y la elabora-
ción de los libros de texto de primero y segundo grado (García 
Reyes et al., 2018), comprendí la importancia de escribir en la 
lengua materna. Ser maestro de educación indígena no implica 
necesariamente desarrollar una práctica pedagógica basada en 
la lengua y la cultura de la comunidad. En las escuelas indíge-
nas, la castellanización de los niños es inevitable y el uso de la 
lengua indígena como objeto de estudio y medio de instrucción 
es prácticamente inexistente, situación que incluye a las escuelas 
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nuntajɨɨyi. Este escenario me llevó, por un lado, a realizar inves-
tigaciones que permitieran reapropiarme del sentido de la edu-
cación indígena y, por otro, acercarme a los estudios formales de 
la gramática de la lengua nuntajɨɨyi (Elson, 1960; de Jong, 2009; 
Gutiérrez, 2015; López, 2018).

El alfabeto escolar contempla el uso de un carácter especial 
para representar el sonido nasal velar. Sin embargo, existe otra 
propuesta de escritura conocida como alfabeto práctico (Gutié-
rrez Morales, 2015). En esta última propuesta dicho sonido com-
plejo, muy propio de la lengua nuntajɨɨyi, puede representarse con 
el dígrafo ‘ng’.

La escritura que propone la escuela ha sido el resultado de 
los intentos de escribir en la lengua nuntajɨɨyi, realizado por el 
magisterio cuando florecía la educación indígena en el sistema 
educativo. Es una propuesta alfabética consensada por este sec-
tor de la población y la que más se ha difundido. Pero también 
es una propuesta que requiere argumentos lingüísticos para sus-
tentarse, ya que los escritos realizados bajo esta lógica son el 
resultado de la escritura empírica de quien se dispone a escribir. 
Por su parte, la escritura basada en el alfabeto práctico se fun-
damenta en los estudios formales de la lengua, haciendo uso de 
presupuestos académicos y lingüísticos para explicar la gramá-
tica del nuntajɨɨyi y, con base en ello, se construyen y se evalúan 
los escritos que se realizan. 

La decisión de elegir el alfabeto práctico para escribir mi 
lengua materna se basa en las siguientes razones: a) La lengua 
nuntajɨɨyi es una lengua que carece de norma de escritura y en 
ese contexto cada hablante puede elegir libremente la forma de 
escribir su lengua; b) El alfabeto práctico no presenta problemas 
para ser usado en diversos medios, tanto físicos como electrónicos, 
ya que no requiere de un carácter o teclado especial (Domínguez, 
2018) para utilizarse, salvo en el uso de la ɨ (i barrada), lo cual se 
soluciona fácilmente; c) Las formas de escribir una lengua también 
evolucionan, así ocurrió con el español cuando se excluyó del alfa-
beto las grafías de la “ch” y “ll”, obedeciendo a las características 
propias de esta lengua; d) Las lenguas indígenas necesitan dejar 
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atrás la escritura empírica y acercarse a la escritura con bases lin-
güísticas, argumentando las construcciones que se realizan; e) Las 
escrituras basadas en presupuestos académicos permiten abordar 
la enseñanza y la reflexión escrita de manera más sistemática y 
ordenada; f) Los hablantes nativos no presentan ningún problema 
al momento de leer un texto escrito en el alfabeto práctico, pues 
solo es cuestión apropiarse de la propuesta. 

Escribir en lenguas no normadas implica hacer una elección 
en el formato de escritura, considerando las ventajas y desven-
tajas, y con la convicción de que dicha decisión satisface el desa-
rrollo de la tradición escrita, es decir, el hábito que crean los 
grupos humanos para escribir en sus lenguas maternas. Un paso 
muy importante sería que las escuelas indígenas del área lingüís-
tica nuntajɨɨyi se abrieran al enriquecimiento de sus formas de 
escribir, aprovechando el avance de los estudios formales de la 
lengua materna.

Ahora bien, los escritos realizados en lenguas indígenas no son 
productos acabados, las propuestas de escritura siempre son mejo-
rables. El escritor debe entender que la producción escrita siem-
pre puede ser corregida. Los escritos se vuelven más elaborados a 
medida que el autor mejora sus habilidades; los textos que registré 
en los libros de primero y segundo grado (sep, 2019) son menos 
elaborados –en términos de traducción– que el trabajo hecho en 
el poemario Jomxuk, Tsɨɨxi Mok I’oomi (Rodríguez Ramírez, 2022). 
Este último significó una gran experiencia para adentrarme al 
mundo de la traducción profesional. Trabajar con una editorial 
formal permite reconocer y dignificar las habilidades lingüísticas 
de los escritores indígenas, los coloca en el mismo nivel que los 
traductores y escritores de las lenguas dominantes. Alcanzar reco-
nocimiento y valoración en las habilidades y competencias de la 
traducción profesional permite contrarrestar la invisibilidad en la 
que históricamente ejercemos nuestras funciones como traducto-
res e intérpretes de textos orales y escritos (Keinert, 2015).

La traducción de textos del español a la lengua nuntajɨɨyi siem-
pre presenta dificultades; la organización de las ideas, las oracio-
nes y las palabras de la lengua de origen contrastan ampliamente 
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con la forma en que aterrizan en la lengua meta. Son mundos 
distintos que tratan de entenderse por la mediación del traductor. 
En muchos casos, el resultado de las traducciones no satisface la 
intención del texto original por la falta de profesionalización del 
traductor y la condición misma de la lengua nuntajɨɨyi, la cual 
tiene un reducido vocabulario y requiere nuevas palabras para 
funcionar en los diferentes géneros textuales (literario, científico, 
técnico, etc.) que utilizan las lenguas dominantes para respon-
der a las necesidades comunicativas del mundo moderno. Quien 
escribe y traduce en nuntajɨɨyi se encuentra con la necesidad de 
formular neologismos que amplíen y diversifiquen el vocabulario 
disponible para reducir el uso de los préstamos lingüísticos del 
español. La traducción favorece las propuestas de formulación 
de neologismos y son herramientas para el fortalecimiento de la 
lengua indígena, ya que sirven como “canal para la conservación 
lingüística” (Muñoz Sierra et al., 2015, p. 461).

Cuando se traduce un texto también se crea un tipo de escri-
tura. En algunos casos se puede hablar de una reescritura del 
texto original y es entendible que el resultado de la traducción sea 
considerado una obra nueva, siempre que autor y traductor así 
lo convengan. Si bien las lenguas indígenas deben ser trabajadas 
con los mismos parámetros que las lenguas dominantes, su falta 
de actualización en algunos aspectos siempre llevará a sintetizar 
e incluso modificar las ideas que se expresan en la lengua domi-
nante. A pesar de ello, las lenguas indígenas deben ganar lugar en 
el mundo letrado de la sociedad actual, florecer como todas las 
lenguas del mundo y desarrollarse en espacios desconocidos para 
ellas hasta ahora. 

El escritor de lenguas indígenas escribe para los demás. Los 
destinatarios de la escritura pueden estar en el mismo tiempo y en 
el mismo espacio, pero también en tiempos y espacios distintos, 
puesto que la escritura no es esporádica como la oralidad. Los 
textos escritos son los intentos de registrar el lenguaje humano por 
medio de signos. Los documentos conservan las palabras y per-
miten analizar la evolución de la escritura y del mismo lenguaje. 
En este sentido, la fuente principal de corrección ortográfica y 
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reflexión escrita del traductor y escritor de lenguas indígenas son 
los documentos escritos disponibles. Por ello es importante identi-
ficar estas producciones. 

En la lengua nuntajɨɨyi se pueden considerar tres fuentes prin-
cipales: a) Los materiales escritos que circulaban en las primarias 
indígenas usando el alfabeto escolar; b) Los textos académicos y 
materiales escritos producto de las investigaciones lingüísticas; y c) 
Los primeros textos que se crearon a partir de la incursión en las 
comunidades nuntajɨɨyi del Instituto Lingüístico de Verano (ilv). 
Esta disponibilidad de materiales implica, para autores y traduc-
tores, dominar las distintas formas de escribir la lengua, conocer 
los principios básicos de la lingüística y dominar nociones esen-
ciales del idioma inglés, ya que varios de los textos académicos 
y de referencia histórica que versan sobre la lengua y la cultura 
nuntajɨɨyi están redactados en esta lengua universal.

Ahora bien, hasta el momento he planteado argumentos rela-
cionados con la escritura de lenguas indígenas considerando las 
fuentes disponibles. Sin embargo, como señalé en un principio, 
estas lenguas tienen su vida en la oralidad y no pueden desvincu-
larse de ese ejercicio (Domínguez, 2018). Es común que el escritor 
automatice su forma de escribir y crea que aquello que registra 
es descifrable y comprensible para los demás. El conocimiento y 
dominio del español influye al momento de escribir en nuntajɨɨyi 
y el producto escrito, en algunos casos, puede sonar poco natural 
para el hablante nativo. La lengua nuntajɨɨyi no se rige con las 
mismas reglas gramaticales que el español. Aunque son lenguas 
que viven en contextos multilingües, no hay suficiente evidencia 
de interferencia gramatical, ya que ambas lenguas son de con-
tacto reciente (Gutiérrez Morales, 2011). Ser alfabetizados en 
español implica ser más competente en esta lengua, por lo que 
es necesario asumir la decolonización al momento de traducir y 
escribir textos, es decir, para escribir y traducir en lenguas indíge-
nas se debe pensar como indígena, considerando no solo aspectos 
lingüísticos sino también aspectos culturales y sociales del grupo 
cultural al que se pertenece.
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Para evitar construir textos que sean poco comprensibles, se 
debe recurrir al análisis de las formas orales de las y los hablan-
tes nativos, así como ocurren en la vida cotidiana. Los escritores 
de lenguas indígenas se convierten en investigadores de campo 
porque, de esta manera, ellos amplían el conocimiento de su 
propia lengua y cultura, lo que ayuda a analizar su forma de 
hablar y valorar las diferencias lingüísticas que se perciben entre 
las comunidades, los barrios y las familias. Es menester aclarar 
que la lengua nuntajɨɨyi no tiene variantes dialectales, pero sí 
variantes en la forma de hablar entre los nativos de las diferentes 
comunidades. La escritura de las lenguas indígenas es un dere-
cho lingüístico materializado, muestra de la justicia social, y una 
forma de resistencia de los pueblos indígenas; por ello es reco-
mendable abrir el espacio de nuestras producciones escritas a las 
voces de la comunidad, sobre todo las de las abuelas y abuelos, 
quienes son almacenes de conocimiento andantes de nuestra len-
gua. Al combinar el conocimiento de las fuentes documentales y 
las reflexiones de las fuentes orales se logran productos escritos 
más elaborados y significativos.

A manera de conclusión, puedo decir que la experiencia va 
formando al escritor y traductor de lenguas indígenas; las opor-
tunidades que hacen eco y reconocen las habilidades lingüísti-
cas de estos profesionistas fortalecen su formación. La suerte del 
escritor indígena va cambiando a medida que muestra mejor 
adiestramiento en su escritura y crea confianza en la población 
con textos más sólidos, rigurosos y comprensibles. No solo es 
necesario ser diestro en la escritura de la lengua indígena, se 
requieren otros conocimientos muy propios de las profesiones 
en las que va incursionando; un escritor sabe qué escribir, para 
quién y por qué hacerlo; el traductor entiende el arte de tradu-
cir y busca formarse en el mundo de la traducción profesional. 
Tanto el escritor como el traductor se enfrentan a múltiples len-
guajes que deben entender y dominar para completar sus pro-
yectos. 

Es importante colocar las lenguas originarias en el mismo nivel 
que las lenguas dominantes. Los hablantes de lenguas indígenas 
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que opten por ser traductores en sus lenguas maternas habrán 
de enfrentar un campo de conocimiento en desarrollo y, a la vez, 
deberán formarse como escritores de sus propias lenguas, donde 
cada experiencia nutrirá su profesionalización. Aunque en el 
mundo indígena estas profesiones no son reconocidas y valoradas 
como en las sociedades dominantes, el empoderamiento de los 
pueblos puede cambiar dicho panorama.

Cuando existe la convicción de trabajar en favor de las lenguas 
indígenas, más allá de la profesión docente, se refuerza el sentido 
de pertenencia a la cultura originaria. Como profesionistas de la 
educación tenemos la oportunidad de elegir entre la continuidad 
de la castellanización a raja tabla de los niños indígenas o buscar 
alternativas que fortalezcan la lengua y cultura comunitarias del 
alumno. Narrar estas experiencias contribuye a mostrar uno de 
los tantos caminos que un hablante de la lengua indígena recorre 
para tratar de escribir en su lengua materna. Seguramente más 
de uno ya habrá iniciado o iniciará su propio camino, aunque 
mucho hace falta la formación profesional de escritores y traduc-
tores. Estoy convencido de que los caminos, apenas dibujados 
aquí, servirán de base y fuente de inspiración para quien se enca-
mine en esta aventura y construya su experiencia en el campo de 
las lenguas indígenas.
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HISTORIAS NAHUAS  
CONVERTIDAS EN NARRATIVAS  

PARA PROPICIAR EL APRENDIZAJE 
SITUADO Y PERTINENTE

Paula Martínez Bautista

El presente trabajo forma parte de un proyecto de investigación 
que surge a partir de experiencias personales, propone desarrollar 
una estrategia pedagógica para situar el aprendizaje, propiciar 
la reflexión crítica sobre los problemas socio-ecológicos y gene-
rar acciones que beneficien el trabajo con los niños y niñas que 
asisten en una escuela primaria multigrado. Las historias nahuas 
desempeñan un papel central para establecer un diálogo entre los 
conocimientos locales y los escolares. Así mismo, se promueve el 
uso de la lengua náhuatl en el aula.

Desde mi propia experiencia

Soy originaria de una pequeña comunidad nahua que pertenece 
al municipio de Chicontepec, Veracruz, en la zona conocida 
como la Huasteca Veracruzana. A finales de los años ochenta y 
principios de los noventa, cursé mis estudios en la escuela pre-
escolar indígena de mi comunidad. En aquel tiempo, todos los 
niños y las niñas que ingresábamos en esta escuela éramos mono-
lingües en náhuatl. Esto no representaba un problema, ya que 
las clases se impartían en nuestra lengua. Los docentes provenían 
de una comunidad cercana, eran nahua hablantes y tenían un 
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profundo conocimiento de nuestra cultura. De vez en cuando, 
nos enseñaban algunas palabras en español con el objetivo de 
que fuéramos adquiriendo gradualmente conocimientos de esta 
lengua. De esta manera, tuve mi primer contacto con mi segunda 
lengua en esa etapa. Particularmente, en mi familia no se hablaba 
el español. De hecho, el único que lo comprendía y hablaba un 
poco era mi padre.

Después, asistí a la escuela primaria multigrado que tam-
bién se encuentra en mi localidad. A diferencia del preescolar, 
la educación primaria fue una experiencia bastante complicada 
y difícil porque la escuela no pertenecía al subsistema de edu-
cación indígena y las clases eran únicamente en español: había 
docentes que eran completamente ajenos a nuestra cultura y no 
comprendían ni hablaban el náhuatl. Para la atención del primer 
grado, estaba designado un docente bilingüe que utilizaba nues-
tra lengua materna como instrumento para el aprendizaje del 
español. Este era el proceso por un periodo de aproximadamente 
ocho meses. Después, estábamos obligados a utilizar únicamente 
el español. En caso contrario, nos castigaban. Así que, durante 
esos seis años la castellanización se llevó a cabo de manera vio-
lenta. Estaba prohibido pronunciar alguna palabra en náhuatl, 
pues se consideraba que no era beneficioso para nuestro aprendi-
zaje. Por supuesto, mis compañeros y yo no entendíamos nada y 
teníamos que aprender a leer, escribir y comprender contenidos 
que estaban totalmente alejados de nuestra realidad. Los conoci-
mientos locales tampoco tenían ningún lugar en nuestras aulas, 
no eran válidos. Pasábamos de un grado escolar a otro enten-
diendo muy poco sobre los contenidos que nos enseñaban, había 
muchos vacíos de información. De esta forma, egresábamos de la 
primaria sin aprender mucho y con un acercamiento deficiente a 
la segunda lengua. 

En la actualidad, como estudiante de posgrado me he perca-
tado de que el sistema educativo no ha cambiado mucho, sigue 
habiendo una educación basada en el colonialismo. Vivimos en 
un país multicultural donde conviven 68 lenguas indígenas y, sin 
embargo, se plantea un currículo homogéneo, situando a los estu-
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diantes indígenas en una posición educativa desigual. Si bien, 
en la escuela ya no se recurre a los castigos por hablar la lengua 
materna, no se ha logrado que esta tenga cabida en el proceso de 
enseñanza, no se considera el contexto como punto de partida 
para una educación situada y pertinente y no hay métodos peda-
gógicos para atender a escuelas multigrado y que se encuentren 
en una comunidad indígena. 

De acuerdo con Schmelkes y Aguila (2019) hay una deuda 
urgente con esta población, se necesita generar materiales ade-
cuados y pertinentes para atender a los niños y niñas que asisten 
a estas escuelas. En esta misma línea, Lotz-Sisitka y Lupele (2017) 
plantean la importancia de innovar en metodologías pedagógicas 
situadas y pertinentes que se ajusten a las necesidades inmediatas 
del contexto, incorporando las preocupaciones socio-ecológicas 
reales y locales para establecer un diálogo con los problemas glo-
bales. Mendoza (2017) señala la necesidad de un enfoque educa-
tivo que posibilite la pertinencia cultural y lingüística, donde la 
escuela considere integrar la lengua, prácticas y conocimientos 
locales como eje central en el proceso de la enseñanza-aprendi-
zaje. Dichos autores coinciden en la necesidad de generar mate-
riales y metodologías pedagógicas desde lo local para que los 
estudiantes tengan la oportunidad de aprender desde sus propias 
experiencias y saberes, es decir, desde su cultura. Coincido en que 
los niños y las niñas tienen mucho que aprender de sus experien-
cias cotidianas, siendo así capaces de leer el propio contexto desde 
una mirada crítica e incorporando temas ambientales y sociales 
de manera transversal. Esto significa aprender sobre el clima, los 
suelos, nuestras plantas, los conocimientos sobre medicina tradi-
cional, las milpas, nuestra comunidad, la organización familiar o 
comunitaria, nuestra relación con la naturaleza, todo, desde una 
perspectiva crítica y reflexiva. En otras palabras, los contenidos 
escolares deben conectar de manera significativa con la reali-
dad inmediata de los estudiantes y considerar la lengua materna 
de manera integral en la enseñanza. Esto podría enriquecer el 
aprendizaje y, al mismo tiempo, fortalecer la identidad cultural, 
social y lingüística.
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En este sentido, necesitamos desarrollar estrategias pedagógi-
cas que involucren la participación activa de los estudiantes, les 
permitan explorar su entorno, los lleven a formular preguntas 
sobre los desafíos socio-ecológicos que enfrentan sus comunida-
des y, de esta manera, explorar alternativas sustentables ante las 
problemáticas halladas. 

Generalidades de las progresiones de aprendizaje 

De acuerdo con lo anterior, como estudiante indígena en la 
maestría en investigación educativa me comprometí a desarro-
llar un proyecto de investigación colaborativa que plantee una 
propuesta pedagógica para el aprendizaje situado y pertinente 
de los niños y niñas que asisten a la escuela primaria multigrado 
de mi comunidad. En dicho trabajo, se establece conexión entre 
conocimientos y prácticas de cuidado sobre preocupaciones 
socio-ecológicas locales con contenidos escolares, tomando en 
cuenta los aprendizajes esperados del plan y programas de estu-
dio de la educación primaria. La estrategia pedagógica se deno-
mina Progresiones de Aprendizaje (Edwards, 2014), las cuales 
contienen secuencias de temas y actividades contextualizadas 
que propician el aprendizaje situado y pertinente (Sandoval et al., 
2021) y se caracteriza por un modelo de cuatro cuadrantes. En 
el primero de estos, se presenta una narrativa bilingüe,1 acom-
pañada de un “Sabías qué…” que establece conexión entre los 
conocimientos y saberes locales con los conocimientos escolares, 
es decir, ambos contextos están articulados a través de distin-
tas áreas curriculares de manera transversal, considerando los 
aprendizajes esperados del currículum y de los libros de texto. 
En el segundo cuadrante se diseñan actividades de investigación2 
para que los estudiantes las realicen en su comunidad y con la 
ayuda de sus familiares, quienes participan compartiendo retos 

1  Escrita en náhuatl y español, además, un audio en náhuatl.
2  Las actividades de investigación varían de acuerdo con los objetivos de los 

docentes. 
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socio-ecológicos, así como los conocimientos sobre prácticas de 
cuidado para afrontar distintas problemáticas. En el tercero se 
analizan los resultados de las tareas de investigación de manera 
colectiva y, con la guía del docente, se genera reflexión crítica y 
analítica sobre problemas socio-ecológicos concretos y se buscan 
alternativas de solución sustentables. El último cuadrante gira en 
torno a la acción que en el trabajo denominamos “Retos para el 
cambio”, cuya finalidad es mejorar el entorno y que se trabajan 
desde el proyecto care-México. La noción del cuidado de nuestro 
entorno social y natural ha sido el eje central para los procesos 
de enseñanza, considerando que la educación debe basarse en el 
bienestar común de seres humanos y no humanos como plantas, 
animales, ríos, entre otros, que sostienen la vida. Ante la crisis 
socio-ecológica que estamos enfrentando, tenemos que repensar 
la forma de relacionarnos con la naturaleza, promover prácti-
cas del cuidado, respeto y reciprocidad con todos los seres que 
forman parte de los ecosistemas. Somos seres interdependientes 
y ecodependientes, por lo que la educación debe fomentar una 
responsabilidad de cuidado desde una visión más amplia para no 
comprometer el futuro de las nuevas generaciones. 

Documentación y proceso de trabajo 
con las historias nahuas

La creación de las narrativas implicó un proceso de investiga-
ción cualitativa en mi comunidad nahua. Para comenzar, visité a 
varias personas explicándoles la intención de vincular la escuela 
con la comunidad para contextualizar los aprendizajes y fomen-
tar el uso de la lengua náhuatl en la escuela primaria. Este acer-
camiento no fue difícil, ya que todas las personas mostraron inte-
rés en colaborar en el proyecto de investigación compartiendo 
lo que saben y conocen. A través de una conversación-entrevista 
en náhuatl les solicité que me contaran historias basadas en sus 
experiencias vividas y cotidianas, relacionadas con el cuidado de 
su entorno, el cuidado de ellos mismos y de los demás. Particu-
larmente, la pregunta detonadora fue: ¿Welis tinechtempowilis 
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keni timokuitlawia, keni tikinmokuitlawia tlen ipan mokal its-
tokeh o keni titlamokuitlawia san kampa ohonkak tinemi pan 
ni totlaltipak?3 Se pidió permiso a los participantes para grabar 
dichas conversaciones. 

Pertenecer a la comunidad me permitió mantener una inte-
racción recíproca con cada una de las personas que me com-
partían una historia. Este intercambio se basó en experiencias y 
escucha mutua sobre diversas preocupaciones, retos y prácticas de 
cuidado. En algunos casos, una misma persona me contó varias 
historias sobre lo que le preocupa y valora. En otras ocasiones, 
mientras estábamos conversando llegaban otras personas y com-
partían sus propias historias. De esta manera, documenté 32 rela-
tos en náhuatl que agrupé por temas y subtemas. 

Una vez colectadas las historias, el proceso de trabajo fue el 
siguiente:

a)	 	Transcripción y traducción de las historias nahuas al 
español.

b)	 Selección de temas centrales que emergieron de las histo-
rias: cuidado del agua (hay una preocupación constante, 
sobre todo, por las sequías prolongadas en la región, 
mismas que afectan la subsistencia de las comunidades); 
cuidado de la alimentación a través de la producción de 
alimentos (la agricultura tradicional nahua se ha visto 
perjudicada por los efectos del cambio climático y el uso 
indiscriminado de agroquímicos y fertilizantes); cuidado 
de la salud (relacionado con diversos retos que enfrentan 
las comunidades para tener acceso a una atención médica 
adecuada); y cuidado de las mujeres (siguen como encar-
gadas de las tareas del hogar y hay en ellas la necesidad de 
ser cuidadas, valoradas y escuchadas). 

c)	 Identificación de conocimientos y prácticas de cuidado.

3  ¿Podría contarme una historia sobre cómo se cuida usted para estar bien, cómo 
cuida a su familia o cómo su entorno natural? 
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d)	 Análisis de documentos curriculares y libros de texto, 
tomando en cuenta los temas centrales de las historias 
para encontrar puntos de contacto y articulación.

e)	 Creación de narrativas escritas en náhuatl y español, con-
siderando que sean aptas para niños y niñas de educación 
primaria. En su elaboración se omiten nombres reales, 
manteniendo la esencia de la historia original. Cuando 
existen puntos en común, se pueden combinar dos o más 
historias para enriquecerlas y crear una narrativa más 
completa. Estas narrativas se presentan como un puente 
de diálogo entre los conocimientos locales con el currícu-
lum escolar. Para establecer esta conexión, el eje central 
es a través de uno o varios “Sabías que…” que permiten 
relacionar conceptos científicos y contenidos curriculares 
con los saberes de la comunidad. 

f)	 Creación de audios en náhuatl de las narrativas para su 
uso en el aula.

Potencial educativo de las historias nahuas 
convertidas en narrativas

Las historias nahuas convertidas en narrativas se presentan como 
un recurso pedagógico para propiciar la reflexión crítica de los 
problemas socio-ecológicos locales para conectar con problemas 
globales. Dado que las narrativas están contextualizadas, ayudan 
a que los estudiantes comprendan mejor los temas porque parten 
desde su realidad.

Para abordar un tema en el aula, los estudiantes comienzan con 
la lectura de la narrativa en náhuatl en voz alta, o bien, se repro-
duce el audio, esto para promover el uso de la lengua materna en 
el proceso educativo. Si bien la lengua materna, históricamente, no 
ha sido considerada en el aula, el uso de narrativas busca coadyuvar 
a un cambio en favor de la inclusión y la multiculturalidad. 

A continuación, se lleva a cabo una actividad de discusión 
grupal donde se reflexiona sobre los problemas socio-ecológicos 
presentados en la narrativa, comparándolos con experiencias 
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propias, familiares o comunitarias y buscando posibles solucio-
nes. El propósito es fomentar el pensamiento crítico y reflexivo 
en los estudiantes. Posteriormente, se abordan los temas especí-
ficos del currículum escolar previamente contextualizados. En 
este sentido, la narrativa y la actividad de discusión introducen 
dichos temas, permitiendo que los estudiantes tengan un conoci-
miento previo sobre los contenidos que se van a abordar.

Resultados y aprendizajes a partir del uso 
de narrativas en el aula

La implementación de las progresiones de aprendizaje y, parti-
cularmente, el uso de las historias convertidas en narrativas en 
el aula mostró algunos aspectos relevantes. Por un lado, los estu-
diantes expresaron asombro y emoción al escuchar las narrativas 
en náhuatl. Así mismo, se identificaron con los personajes y las 
problemáticas socio-ecológicas presentadas en las narrativas. Sin 
que los docentes lo solicitaran, los alumnos comenzaban a contar 
sus propias historias después de escuchar y analizar las narrativas. 
El uso de las narrativas despertó mayor interés para abordar los 
contenidos curriculares y motivó el compromiso en el aprendizaje 
al pasar de la teoría a la práctica. Las narrativas han recuperado 
y revalorado los conocimientos ancestrales y locales que contribu-
yen a mitigar los efectos del cambio climático. 

Por otro lado, las narrativas nahuas han permitido a los 
docentes tener un mayor conocimiento de la comunidad donde 
laboran, familiarizarse más con la lengua náhuatl y desprenderse 
de la enseñanza tradicional, innovando en su práctica pedagó-
gica, lo cual, constituye una gran ventaja para las escuelas multi-
grado. Dada la transversalidad de las narrativas, los docentes han 
logrado avanzar de manera significativa en el plan de trabajo. 

Consideraciones generales

Durante mucho tiempo, los hablantes de lenguas originarias nos 
hemos encontrado en la escuela con historias que no nos represen-
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tan, completamente ajenas a nuestra realidad, a nuestra lengua. Se 
nos ha hecho creer que nuestras historias no son dignas de ser con-
tadas. Así, los relatos comunitarios solo quedan relegados al ámbito 
familiar y comunitario. Lo mismo pasa con nuestra lengua materna, 
no tiene cabida en el proceso educativo, especialmente porque la 
escuela primaria de la comunidad no es indígena. Por lo tanto, con 
las narrativas hemos abierto un espacio en las aulas para que nuestros 
conocimientos y la lengua materna sean un punto de partida en la 
educación primaria, brindando a los estudiantes la oportunidad de 
entender y valorar sus propias historias, cultura y prácticas locales. 

Las historias nahuas convertidas en narrativas son poderosas 
porque son contadas por las personas de la comunidad, quienes 
son poseedores de un vasto conocimiento que han utilizado para 
enfrentar diversos desafíos socio-ecológicos. En las narrativas se 
expresa la estrecha relación con el entorno, concibiendo la natura-
leza no como un recurso explotable, sino como un ser con el que se 
coexiste y al que debemos cuidar. Así mismo, se recuperan los cono-
cimientos compartidos por voces que, históricamente, han estado 
silenciadas y marginadas, entre ellas, las de las mujeres nahuas. 

El uso de las narrativas nahuas como una metodología pedagó-
gica promueve una educación intercultural e inclusiva al integrar 
la lengua materna y los saberes locales en el currículum. Además 
de generar un aprendizaje situado y pertinente, estas historias rea-
firman la importancia de la educación como un puente entre el 
conocimiento escolar y la vida comunitaria, contribuyendo a una 
formación integral, inclusiva y culturalmente significativa.

Referencias 

Edwards, A. (2014). Designing tasks which engage learners with 
knowledge. En I. Thompson (ed.), Task design, subject pedagogy 
and student engagement (pp. 13-27). Routledge.

Lotz-Sisitka, H. y Lupele, J. (2017). Learning and quality edu-
cation in Africa: learning today for tomorrow. En H. Lotz-
Sisitka, O. Shumba, J. Lupele y D. Wilmot (eds.), Schoolding for 
sustainable development in Africa (pp. 3-24). Springer.



– 44 –

Martínez, P. (2021). El uso de las narrativas indígenas sobre el cuidado 
de nuestro entorno en dos escuelas primarias de la Huasteca Veracru-
zana [tesis de maestría]. Repositorio Institucional Universidad 
Veracruzana. https://tinyurl.com/43fnm5vw 

Mendoza, G. (2017). Inclusión educativa por interculturalidad: 
implicaciones para la educación de la niñez indígena. Perfiles 
Educativos, 39(158), 52-69.

Sandoval, J., Mendoza, R., Cabrera, F., Patraca, M. Martínez, 
P. y Pérez, M. (2021). Aprendizaje situado para la sustentabilidad a 
partir de historias locales sobre preocupaciones, conocimientos y prácticas 
socio-ecológicas. Universidad Veracruzana.

Schmelkes, S. y Aguila, G. (coords.) (2019). La educación multigrado 
en México. inee.

https://tinyurl.com/43fnm5vw


– 45 –

LA TRADUCCIÓN 
DE CANCIONES: UNA ESTRATEGIA 

PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL NÁHUATL

Mariana Alicia García Pérez

Nací en Xochitla, Mixtla de Altamirano, Veracruz, una localidad 
en la que, hasta la fecha, tenemos la fortuna de contar con un alto 
porcentaje personas bilingües y nahuahablantes. Mis padres, aun 
siendo bilingües, a mis hermanos, hermanas y a mí nos hablaban 
únicamente en español; sin embargo, siempre convivimos con el 
náhuatl, tanto en nuestra casa como en la escuela y sin darme 
cuenta fui aprendiendo palabras y más palabras, hasta compren-
der las conversaciones en dicha lengua. Recuerdo que desde que 
tenía cinco años, comencé a interesarme por aprender náhuatl, 
preguntando “¿Cómo se dice…?” Esta curiosidad no era bien 
recibida por mi madre, quien me decía que quitaba el tiempo a 
las personas. Como toda niña curiosa, nada me detuvo y poco a 
poco pude entablar conversaciones con algunos compañeros de la 
primaria que únicamente hablaban náhuatl. 

Cuando cumplí 8 años, mi padre me permitió hacerme cargo 
de una pequeña tienda que tenía y eso me dio la oportunidad de 
interactuar más con hablantes de náhuatl; de hecho, yo siempre 
les preguntaba “¿Tlen tikneki?” (¿Qué quieres?), y si alguien me 
respondía en español, yo insistía hasta que me hablara en náhuatl.

Al concluir la primaria, fui a Zongolica a estudiar la Secunda-
ria, cursé el primer grado en la Escuela Secundaria General, allí 
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la mayoría hablaba español. En segundo grado me cambiaron a 
la Escuela Secundaria Técnica, fue genial, porque allí encontré 
a muchos compañeros nahuahablantes; entonces comprendí la 
importancia de hablar otra lengua, pues tuvimos la oportunidad 
de obtener una beca tras aprobar el examen de náhuatl.

Cursé el bachillerato y, en 1987, sustenté el examen de selec-
ción para ingresar al magisterio en Educación Indígena, donde 
era requisito hablar y escribir el náhuatl. Aprobé el examen, par-
ticipé en el Curso de Inducción a la Docencia y ese año obtuve 
mi plaza como docente de preescolar indígena. Actualmente, soy 
jubilada de la Secretaría de Educación de Veracruz (sev) y me 
encuentro laborando como lingüista y facilitadora de cursos de 
náhuatl en la variante de Zongolica, en la Academia Veracruzana 
de las Lenguas Indígenas, en la ciudad de Xalapa, Veracruz.

Mi historia en la traducción inició como un pasatiempo que 
gradualmente fue tomando sentido al realizar mis primeras con-
tribuciones en un boletín mensual que publicaba el Colectivo 
Cultural Xochitlahtolli, alrededor del 2010, y al tener la opor-
tunidad de participar como facilitadora en los cursos de náhuatl 
organizados por la Jefatura de Sector de Educación Indígena de 
Zongolica para asesorar a compañeros de nuevo ingreso en el 
servicio docente. Posteriormente, esta labor se convirtió en una 
estrategia para motivar a mis alumnos de preescolar a aprender 
y/o revalorizar el náhuatl. De esta manera descubrí que crear, 
traducir y adaptar cantos y cuentos infantiles es una tarea apasio-
nante y de mucho apoyo en las actividades escolares. 

Inicialmente me enfoqué en la traducción de canciones infan-
tiles, algunas de estas fueron incluidas en el libro Witzikitl, editado 
por la Dirección de Educación Indígena de la Secretaría de Edu-
cación de Veracruz (sev) en 2020. Posteriormente, incursioné en 
la traducción de canciones de otros géneros musicales como bala-
das, rancheras, etc., dado que he tenido la oportunidad de com-
probar que son un excelente recurso para practicar la oralidad y 
también la lectura del náhuatl. Estoy en proceso de elaboración 
de un cancionero con dichas traducciones, ya que pienso que todo 
este trabajo carecería de sentido si no lo compartiera. Por ello, 
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con mucho gusto he publicado mis traducciones en redes sociales, 
en mi canal de YouTube.1

El deseo de compartir las canciones en náhuatl está en mi cora-
zón y, aunque la pandemia ocurrida en 2020 vino a revolucionar 
nuestras vidas en varios sentidos, también brindó la oportunidad 
de explorar otros espacios e interactuar a través de las plataformas 
digitales y eso fue algo positivo; así fue como surgió un proyecto al 
que denominé Nowan xitlakuika o Canta conmigo; realicé la invi-
tación para conformar el grupo, en el que participaron maestros 
y no maestros de Veracruz y otros puntos de la República. Nos 
contactamos vía WhatsApp y nos reunimos virtualmente, cada 
semana o quincenalmente, durante dos años y, en dicho espacio, 
además de dar voz a las traducciones, fue un espacio para canta-
prender náhuatl. En Nowan xitlakuika compartí más de 30 traduc-
ciones de canciones de diversos géneros y de todos los tiempos a 
cuatro grupos que oscilaron entre 30 y 40 participantes. 

La dinámica de cada sesión era la siguiente:

1.	 Presentar la sesión.
2.	 Dar la bienvenida en náhuatl.
3.	 Presentar la canción, leer y cantar.

A Nowan xitlakuika lo considero un artilugio que me permitió ocu-
parme, distraerme, compartir y aprender en colectivo. El trabajo 
con canciones en náhuatl ha sido una estrategia para la promo-
ción y revitalización de esta lengua con niños, niñas, adolescentes 
y adultos. 

Con los grupos de alumnos de preescolar indígena en la loca-
lidad de Xochiotepec, Zongolica, se puso en marcha la letraliza-
ción en náhuatl por medio de canciones infantiles traducidas y 
escritas en mantas, actividad en la que fue fundamental el apoyo 
de las madres y padres de familia. Igualmente, las canciones tra-
ducidas, y otras creadas, se incorporaron en los diferentes proyec-
tos realizados en la escuela. El impacto que se tuvo fue que los 

1  https://www.youtube.com/@marianaaliciagarciaperez7737 

mailto:https://www.youtube.com/@marianaaliciagarciaperez7737
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niños comenzaron a interesarse en el náhuatl, al grado de preferir 
cantar en esta lengua y no en español; también se incorporaron 
las canciones en las pausas activas, de esta manera la lengua se fue 
escuchando más en la escuela y los padres de familia cambiaron 
la percepción que tenían con respecto a la lengua originaria, reco-
nociendo la importancia de continuar fortaleciéndola.

También se hizo uso de la estrategia con canciones en los 
cursos impartidos a maestros de nuevo ingreso y observé que los 
compañeros docentes se interesaban en ellas; además, las sesiones 
de trabajo se volvieron más amenas y, posteriormente, ellos lleva-
ron las canciones a sus alumnos, compartiendo así sus experien-
cias en el aula.

En Zongolica, en 2015, conformamos el Coro Metzonalli, 
primeramente con maestras y maestros de educación preescolar 
indígena de la Zona Escolar 701, con el objetivo de contribuir a 
la revitalización de nuestra lengua materna náhuatl a través de 
canciones infantiles, como un recurso didáctico para las activi-
dades escolares; por esas fechas participamos en eventos de la 
zona escolar y en un festival en el Día Internacional de la Lengua 
Materna, en la ciudad de Orizaba. En 2018 se incorporaron nue-
vos integrantes y en nuestro repertorio incluimos las traducciones 
de canciones de diversos géneros. Nos reuníamos, ensayábamos 
y nos preparábamos para las presentaciones en las que tuvimos 
oportunidad de participar.

Hay otras personas, como el maestro Rigoberto Pérez Rodrí-
guez, director del Telebachillerato de Xochitla, que han reto-
mado la idea del coro en náhuatl y lo están implementando en sus 
escuelas y con gusto les comparto material, con el único interés de 
que el náhuatl se escuche cada vez más.

El maestro Santos Carvajal García, gramático náhuatl de la 
Sierra de Zongolica, quien ha sido mi maestro de lengua origina-
ria, me ha recomendado reflexionar sobre la traducción de can-
ciones como un proceso perfectible; él y los demás integrantes del 
Colectivo Cultural Xochitlahtolli han colaborado conmigo en la 
revisión de las traducciones; por ello, retomando el consejo del 
maestro Carvajal, me doy tiempo para revisar las traducciones 
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que realicé hace anteriormente, las reescribo apoyándome en los 
comentarios de mis lectores. Este contexto me ha ayudado a com-
plementar y mejorar mi trabajo.

Tomando en cuenta la experiencia adquirida en el ámbito 
de la traducción, considero que esta labor incluye una metodo-
logía en la que es necesario siempre tomar en cuenta los siguien-
tes aspectos:

1.	 Conocer y comprender el texto fuente. En el caso de las 
canciones, implica también conocer el ritmo, la métrica, 
la armonía.

2.	 Conocer la lengua meta, sus estructuras, tipos de pala-
bras, reglas básicas. Por ejemplo, una regla del náhuatl es 
que los sustantivos que indican términos de parentesco 
y partes del cuerpo generalmente llevan una marca de 
posesión, y para ello se utilizan prefijos posesivos, según 
corresponda a la persona gramatical; dichas partículas 
siempre se unen a la raíz del sustantivo y este debe perder 
el marcador de sustantivación, o sea, su terminación -tl, 
-tli, -li, -in, lo cual también es una regla general. Cono-
cer lo anterior me ayuda a “decir casi lo mismo”, como 
dice Umberto Eco, pero considerando la estructura de 
mi lengua. Así, por ejemplo, al traducir el tema “Chi-
quitita”, del grupo Abba, se decidió titularlo “Notako-
htzin”, que literalmente es “Mi niñita” o “Mi querida 
niña”, porque, como se dijo, en la lógica de la lengua 
es que esa niña es de alguien. La palabra notakohtzin se 
conforma con el prefijo no- que significa ‘mi’ (de mío) 
+ takoh (raíz de takohtli, ‘niña’) + -tzin (sufijo que denota 
reverencia o aprecio).

3.	 Toda traducción busca mantener el mensaje original de 
la canción, así como la métrica y ritmo originales. Para 
lograr lo anterior, inicialmente escribo un borrador en el 
que trato de acercarme a la musicalidad de la canción. 
Posteriormente, realizo varios ejercicios de corrección, 
escuchando estrofa por estrofa la letra fuente, buscando 
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nuevas formas de expresar los versos, jugando con las 
palabras y el orden de ideas y, de esta manera, se perfec-
ciona la traducción.

4.	 Solicitar apoyo en la revisión y corrección de estilo. En este 
aspecto me han apoyado compañeros maestros especialistas 
en la lengua náhuatl o distintos hablantes, quienes revisan 
las traducciones, realizan sugerencias y todo ello es tomado 
en cuenta para realizar correcciones o adecuaciones. 

Como ejemplo de la puesta en práctica de esta metodología, 
a continuación comparto el proceso de traducción de la can-
ción infantil “La marcha de las letras”, del compositor Francisco 
Gabilondo Soler, adaptada al náhuatl, en la cual conté con la 
revisión y corrección de estilo por parte del Colectivo Cultural 
Xochitlahtolli.

La canción “La marcha de las letras”, es una adaptación, con-
siderando que el náhuatl es una lengua aglutinante y que única-
mente cuenta con cuatro vocales y no cinco; también, algunos 
versos se adaptaron para no perder la métrica y el ritmo. De haber 
optado por una traducción literal la primera estrofa hubiera que-
dado de la siguiente manera:

Letra original Traducción literal Retrotraducción
Que dejen toditos los 

libros abiertos,

ha sido la orden que dio 

el general.

Que todos los niños 

estén muy atentos,

las cinco vocales 

van a desfilar.

Nochtin ma kintlapokan 

amoxtin

inon otlanawatih weyi 

tekiwa.

Nochtin konemeh 

ma tlawelkakikan

makuilli neskayotlahtoltin 

moteixpantiskeh.

Todos que abran sus libros

eso ordenó la autoridad

todos los niños 

que obedezcan

cinco letras 

se presentarán

El problema que observamos fue que, en náhuatl, debíamos espe-
cificar quién dejaría los libros abiertos. Se sugirió que se usara tino-
chtin, ‘todos nosotros’, porque también es una forma de incluirnos 
al cantar el tema. Con apoyo del Colectivo, se analizó la mejor 
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opción, que además reflejara la forma de habla en la lengua origi-
naria. Ese trabajo se realizó con toda la canción y la versión final 
fue la siguiente:

Letra original
La marcha de las letras
Compositor: Francisco Gabilondo Soler, Cri-Cri

Que dejen toditos los libros abiertos,
ha sido la orden que dio el general.
Que todos los niños estén muy atentos,
las cinco vocales van a desfilar.

Primero verás 
que pasa la A,
con sus dos patitas 
muy abiertas al marchar.

Ahí viene la E, 
alzando los pies,
el palo de enmedio
es más chico, como ves.

Aquí está la I, 
le sigue la O,
una flaca y otra gorda 
porque ya comió.

Y luego hasta atrás,
llegó la U,
como la cuerda 
con que siempre saltas tú.
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Versión náhuatl2

Neskayotlahtoltin innehnemilis
Itlahtolkuepalis: La marcha de las letras
Iaxka: Francisco Gabilondo Soler Cri-Cri
Tlahtolkuepanii: Mariana Alicia García Pérez
Okiyekittak: Tlakaolocholli Xochitlahtolli

Tinochtin ma tikintlapokah toamoxwan,
ihkon totekiwan otechnawatih
wan nochtin konemeh 
ma tlawelkakikah,
neskayotlahtoltin moteixpantiskeh.

Achtopan ahsiki 
tlen itoka A, 
iikxiwan kintlapohteh 
ihkuak nentika.
Ompa witz yen E,
noihki ikxiyeh,
kimahkokteh iikxiwan 
kemin axkan teh.

Nikan kahki I,
nimantzin yen O
Se pitzawak, se tomawak
kampa ixwitok.

Wan axan yen O,
ok sehpan oahsiko,
kineki ik mohmostla 
miak xitlahkuilo.

2  Xikmatikah: Itech nawatl onka san nawi neskayotlahtoltin tlen kintokayotiah 
‘vocales’, amo onka ‘u’. (En el náhuatl solo existen 4 vocales, no hay ‘u’).
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Retrotraducción
El caminar de las letras
Adaptación del tema: La marcha de las letras
Compositor: Francisco Gabilondo Soler Cri-Cri
Adaptado por: Mariana Alicia García Pérez
Revisado por: Colectivo Xochitlahtolli

Que todos abramos 
nuestros libros,
así nos ordenó nuestra autoridad
y todos los niños 
que obedezcan,
las letras
se van a presentar:

Llega primero 
la que se llama A,
viene abriendo sus pies
cuando camina.

Allí viene la E,
también tiene pies,
los viene alzando 
como ahora tú.

Aquí está la I,
lueguito la O,
una es delgada y otra gorda
porque ya comió.

Y ahora la O,
otra vez llegó
quiere que a diario
escribas mucho.
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La experiencia con la traducción de canciones y su utilización 
en las aulas me ha llevado a comprobar que se trata de un buen 
recurso para la revitalización lingüística y en el aprendizaje del 
náhuatl como segunda lengua. Considero que esta utilidad se 
comprueba con las múltiples solicitudes de traducciones que me 
hacen compañeros docentes de preescolar, primaria y otros nive-
les, y cuya finalidad es contar con material didáctico para impar-
tir sus clases. De esta manera se brinda a los alumnos la oportu-
nidad de aproximarse a la cultura de la lengua escrita en náhuatl, 
además de que se fortalece la oralidad de forma amena.

En nuestro país contamos con un gran bagaje lingüístico y 
cultural, sin embargo, hay muchas lenguas originarias en riesgo 
de desaparecer; aunque el náhuatl es una lengua con mucha pre-
sencia en Veracruz y otros estados, lo cierto es que, cada vez más, 
la niñez y juventud ya no la practican, de allí que sea sumamente 
importante buscar formas atractivas para fomentar el interés y 
uso de la lengua originaria.

Considero que hay muchas formas de contribuir al fortale-
cimiento de la lengua y cultura nahuas a través de recursos a 
nuestro alcance. El ejemplo aquí propuesto unió la necesidad 
de contar con materiales en lengua náhuatl para acompañar y 
dinamizar el proceso de enseñanza aprendizaje, con una pasión 
personal que es la traducción de canciones; sin embargo, estoy 
segura que hay muchas y variadas experiencias que nos pueden 
ilustrar otras maneras de conocer, promover y visibilizar nuestras 
lenguas originarias. 

Por ello, les invito a cantar, leer, declamar y realizar diversas 
actividades en pro de nuestras lenguas originarias para fortalecer-
las. Nuestras lenguas nos necesitan, no dejemos que mueran.



– 55 –

LA TRADUCCIÓN COMO PUENTE 
ENTRE GRUPOS LINGÜÍSTICOS

James K. Watters

Introducción

Todos conocemos herramientas digitales como Google Trans-
late, que nos ayudan a traducir entre distintas lenguas. Estos ins-
trumentos se basan en grandes bases de datos de obras literarias 
elaboradas previamente por traductores humanos.

Cuando se trata de una lengua con muy poca literatura escrita 
(conocidas en el mundo de la Inteligencia Artificial como “len-
guas de pocos o bajos recursos”), tales herramientas no están dis-
ponibles. Pero estas lenguas suelen tener una rica literatura oral, 
una tradición que ha perdurado durante muchas generaciones.

El trabajo de traducción tiene funciones muy importantes, 
entre ellas la transmisión de diferentes formas de entender el 
mundo y la confirmación de la importancia de las lenguas y 
culturas involucradas. Por eso es importante que la literatura 
oral o escrita de las lenguas nativas de México se traduzca para 
que los hispanohablantes puedan conocer mejor las distintas y 
ricas culturas de su país, y para que quienes hablan las lenguas 
nativas puedan hacer lo mismo con la impresionante cultura de 
los hispanohablantes.

Entonces, la traducción sirve como puente y es importante por 
al menos dos razones. Primero, los hablantes de las lenguas indí-
genas de México pueden mostrarnos algo de la gran diversidad 
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lingüística en el mundo y enriquecer nuestra perspectiva con sus 
historias y leyendas y su forma de hablar de la naturaleza. Pero los 
hispanohablantes carecen de acceso a ellas sin una traducción ade-
cuada, es decir, una traducción exacta y clara.

Segundo, los hablantes de lenguas originarias de México a 
menudo viven al margen de una sociedad dominada por los his-
panohablantes. En muchos casos se desconocen los idiomas que 
se hablan en México o son considerados poco importantes. Pero 
cuando invertimos tiempo y dinero para traducir literatura de 
nuestras tradiciones a las lenguas de México, estamos mostrando 
respeto por los hablantes y por las lenguas que hablan.

Lenguas originarias

Las lenguas mexicanas –es decir, las lenguas originarias de 
México– constituyen un gran tesoro lingüístico, pero son descono-
cidas por la gran mayoría de la población nacional. México tiene 
lenguas originarias de once familias lingüísticas y cada familia 
muestra una gran diversidad. Hace 70 años, Norman McQuown, 
el gran antropólogo de la Universidad de Chicago, escribió que 
solo en el área al norte del Istmo de Tehuantepec “se encuentra 
una diversidad lingüística casi sin igual en todo el continente de 
Europa” (1955, p. 501).

Muchas de estas lenguas están amenazadas por la emigra-
ción de los hablantes que buscan formas de sobrevivir econó-
micamente y por la presión educativa y sociopolítica en muchos 
lugares. Algunos de los que regresan a sus comunidades deciden 
hablar solo castellano, lo que se traduce en un bajo nivel de adqui-
sición de la lengua local entre las generaciones más jóvenes y en la 
posible pérdida de la lengua ancestral.

Los retos de la traducción

Hace siglos, cuando los italianos criticaban a los traductores fran-
ceses de Dante, argumentaban que sus traducciones carecían de la 
belleza y precisión del texto original, de tal manera que se muestra 
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al “traduttore, traditore” o “traductor, traidor”. Es cierto que en la 
traducción siempre se pierde algo, pero cumple una importante 
función como puente entre culturas. En este breve ensayo, quere-
mos explorar cómo hacer que la traducción sea lo más adecuada 
posible, a pesar de los retos, para el fin al que está destinada.

Los retos de esta labor se centran en dos áreas principales: las 
extremas diferencias gramaticales entre las lenguas europeas y las 
lenguas de México, y la búsqueda de equivalencias léxicas, o más 
bien conceptuales, en la traducción.

La correspondencia entre la forma lingüística 
y el significado

El estudio de las distintas formas de enunciación de una lengua 
incluye la fonología, la morfología y la sintaxis. La fonología implica 
el estudio del sistema de sonidos de una lengua hablada; mues-
tra, entre otras cosas, factores de emoción, respeto y poesía que el 
hablante quiere comunicar. Se trata de cuestiones muy importan-
tes en la traducción, pero no intentaremos explorarlas aquí.

La morfología es el estudio de las palabras, reconociendo 
diferentes partes llamadas morfemas y la sintaxis incluye cómo 
se ordenan las palabras en un idioma. Cuando comunicamos un 
mensaje, los elementos de significado se distribuyen en distintas 
partes del discurso y de diferentes maneras. La forma en que el 
significado se distribuye a lo largo de un enunciado varía de una 
lengua a otra.

Por ejemplo, en español, el tiempo de un evento se puede 
encontrar en la forma del verbo: cantó, canta, cantará. Aunque algu-
nas lenguas originarias de México también tienen una marca de 
tiempo, en otras este aspecto se sabe por el contexto o por una 
palabra como en este ejemplo del mixteco de Alactlazala en Gue-
rrero:

1.	 mixteco: 		  Tá kísin ra koni,…
	 traducción literal:	 cuando está durmiendo él ayer
	 español:		  “Cuando dormía ayer...”
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Se puede notar que hay otras diferencias, por ejemplo, se especifica 
el pronombre en mixteco mientras el sujeto es implícito en espa-
ñol. Pero aquí queremos enfocarnos en el significado del verbo. La 
misma forma verbal en mixteco, que “describe una acción o estado 
que continúa” (Zylstra, 2012, p. 85) se puede usar para referirse a 
un evento en pasado, presente, o futuro. En español, el verbo se 
marca con una forma explícita que indica el pasado. En el mixteco 
es solamente la palabra koni, ‘ayer’, la que especifica la temporali-
dad. El elemento que da significación al “pasado” se encuentra, 
en español, en el verbo; por su parte, en mixteco se expresa en el 
contexto o por inferencia a través de una palabra como koni. Es una 
diferencia morfológica que existe entre distintas lenguas del mundo 
y que es común en las lenguas originarias de México.

Cada morfema conlleva un detalle de significado. En (1), la 
terminación -ia de la palabra española ‘dormía’ comunica el sig-
nificado de que la acción sucedió en el pasado, mientras que, en 
mixteco, las vocales y tonos de la palabra kusun, ‘dormir’, se cam-
bian para significar que fue una acción prolongada.

Así mismo, en muchas lenguas el verbo cambia su forma para 
significar quién realiza la acción (yo, tú, ella/él, nosotros, etc.) 
En otras lenguas, como el inglés, la persona debe mencionarse 
mediante un pronombre porque la morfología del verbo no pro-
porciona la información necesaria.

En las lenguas de México, hay muchas partes del significado 
que se encuentran en el verbo, como en este ejemplo de tepehua 
de Tlachichilco, Veracruz: 

2.	 tepehua: 	 kakmamachoqoyacha 
	 traducción:	 “Ya lo voy a acostar otra vez.” 

En español usamos varias palabras para decir lo que se puede 
decir con una sola en tepehua.

Podemos mostrar muchos ejemplos del náhuatl, el zoque, las 
lenguas mayas y muchas más lenguas mexicanas en las que el 
verbo se conforma con varias partes que expresan algo significa-
tivo en el mensaje.
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El punto importante es que cada lengua tiene diferentes mane-
ras de expresar los elementos del significado en un enunciado. El 
traductor busca transmitir todos los elementos pertinentes del sig-
nificado en la traducción a pesar de las diferentes estructuras de 
cada lengua.

En casos como el ejemplo (1), podemos imaginar un texto en 
español como “cuando estaba durmiendo” que no utiliza la pala-
bra ‘ayer’, pero la forma del verbo muestra que es, obviamente, 
pasado. En mixteco, la forma verbal es igual para “estaba dur-
miendo” y “está durmiendo”. En este caso, el traductor a una 
lengua como el mixteco tiene que decidir si el contexto hace obvio 
que fue un evento en el pasado o si tiene que usar una forma 
explícita para comunicar este aspecto.

Esto nos lleva a otro punto muy importante en la traducción, 
lo que señaló Roman Jakobson: “los idiomas son diferentes entre 
sí principalmente en lo que deben transmitir y no en lo que pueden 
transmitir” (1959, p. 191).

Cuando informamos de un suceso, podemos seleccionar 
muchos o pocos de los detalles que observamos. Se trata de elemen-
tos opcionales. Si queremos mencionarlos, podemos utilizar palabras 
como ‘ayer’ en el ejemplo (1). Del mismo modo, en la traducción al 
español, podemos utilizar el pronombre ‘él’ para añadir énfasis en 
quién realizó la acción. Pero hay otros detalles de la experiencia o 
del acontecimiento que no son optativos, sino que debemos comuni-
carlos: se trata de las categorías gramaticales obligatorias.

Jakobson explicó algo semejante en su artículo de 1944, basán-
dose en el trabajo del famoso antropólogo Franz Boas, estudioso 
de lenguas americanas. Boas analizó que la gramática de una len-
gua (a diferencia de sus formas léxicas) determina aquellos aspec-
tos de cada experiencia que son obligatorios para expresarse en el 
enunciado. Por ejemplo, cuando nos dirigimos a otra persona en 
español, tenemos que elegir entre tutear o hablar con más respeto 
y usar usted, tenemos que elegir una u otra forma. En cambio, en 
inglés solo existe el pronombre you. 

Las categorías obligatorias van mucho más allá de la forma 
de segunda persona. Boas demostró “que toda lengua tiene ten-
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dencia a seleccionar tal o cual aspecto de la imagen mental que 
transmite la expresión del pensamiento” (Jakobson y Boas, 1994, 
p. 191). Las lenguas seleccionan de forma diferente los aspectos de 
la experiencia que son obligatorios en la gramática.

Para hacer este punto más relevante en las lenguas mexicanas, 
podemos considerar otro ejemplo en español:

3.	 	a. ¿Qué quieres hacer hoy?
 	 b. Vamos al museo.

Para traducir esta pequeña conversación a una lengua de México, 
hay que decidir si la persona que responde “Vamos” está inclu-
yendo a la persona que propuso la pregunta. Quizás quiere salir 
con su familia y no con esta persona, o tal vez está invitando a la 
persona para acompañarlo al museo. En la gran mayoría de las 
lenguas de México hay que escoger una forma u otra. Es una cate-
goría gramaticalmente obligatoria y no existe una forma ambigua 
como es la palabra vamos en español.

Se encuentra el mismo desafío en la traducción de tiempo, rela-
ciones espaciales (preposiciones), categorías de cortesía y referencias 
a personas u objetos en el texto. Por ejemplo, la frase ‘en la mesa’ 
tiene que traducirse como ‘adentro de la mesa’ o ‘en la superficie de 
la mesa’. La lengua de llegada puede tener más grados de cortesía 
que los encontrados en la lengua del texto original; lo mismo sucede 
con los géneros gramaticales o las clases de formas enfáticas para 
mantener la referencia a una persona u objeto en el texto original. 

Hay que señalar aquí que muchos de estos retos no existen 
cuando se traduce entre lenguas europeas. Las comunidades lin-
güísticas europeas suelen formar parte de la misma familia lin-
güística y, gracias a su convivencia por muchos siglos, comparten 
una serie de construcciones gramaticales similares.

Las palabras y conceptos en la traducción

Las comunidades lingüísticas europeas comparten muchos siglos 
de historia de reinos, guerras y comercio. Hasta cierto punto, 
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lo mismo ocurre con las principales lenguas no solo de Europa, 
sino del mundo, donde las comunidades tienen experiencia con 
sistemas económicos, sociológicos y gubernamentales similares. 
Esto último implica que comparten un trasfondo cultural muy 
similar, pero bastante distinto al de las lenguas y culturas del 
Nuevo Mundo.

En 2003, la Cámara de Diputados aprobó la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas que incluye, entre 
otros puntos, lo siguiente:

ARTÍCULO 9. Es derecho de todo mexicano comunicarse en la lengua 
de la que sea hablante, sin restricciones en el ámbito público o privado, 
en forma oral o escrita, en todas sus actividades sociales, económicas, 
políticas, culturales, religiosas y cualesquiera otras.

En los años inmediatamente posteriores a su aprobación, el Ins-
tituto Nacional de Lenguas Indígenas (inali) quiso promover la 
ley en las comunidades de lenguas originarias traduciéndola a 
cada lengua. Pero se encontraron con dificultades para traducir 
conceptos como ‘ley’, ‘constitución’, ‘cámara de diputados’, ‘fede-
ral’, etc. Trasladar estas ideas a lenguas europeas es relativamente 
sencillo porque las comunidades europeas (y muchos países del 
mundo) las comparten. No es tanto un problema de traducir pala-
bras, sino de traducir conceptos, los cuales son parte de culturas 
muy diferentes y cada uno se entiende por su función dentro de 
su cultura de origen.

El inali propuso un texto que introduce dichos conceptos 
por medio de otros que ya existen en las lenguas mexicanas. Por 
ejemplo, sugirieron introducir el concepto de ‘leyes’ a través de 
la siguiente explicación: “Para que un grupo de personas pueda 
vivir juntos es necesario tener reglas de convivencia que debemos 
respetar para no molestar al resto del grupo ni ser molestado por 
este” (comunicación personal, 2005). 

De la misma forma se introducen los conceptos de municipios, 
estados, nivel federal y “una jerarquía de normas”, siendo la prin-
cipal la Constitución Política del país.
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Hoy, después de cinco siglos de contacto con hispanohablan-
tes, la mayoría de los hablantes nativos entienden el significado 
y la fuerza de las leyes y la Constitución. Pero este ejemplo nos 
muestra el reto al que se enfrenta el traductor cuando requiere 
transmitir no solo palabras, sino conceptos culturales a otro grupo 
que no comparte con los lectores del texto original.

Podemos ver otro ejemplo, este tomado de la primera página 
de Terra Nostra de Carlos Fuentes: 

Pero las gárgolas de Notre-Dame, que solo saben de la abstracción gene-
ral de los sucesos, abarcaron con sus ojos de piedra negra un panorama 
mucho más vasto y, por fin, doce millones de parisinos entendieron por 
qué estos demonios de antaño sacaban la lengua, con feroces muecas 
de burla, a su ciudad. Era como si el motivo por el que fueron original-
mente esculpidas se revelase, ahora, con una actualidad escandalosa. Las 
pacientes gárgolas, sin duda, habían esperado ocho siglos para abrir los 
ojos y tararear con las lenguas bífidas (1975, p. 14).

Consideremos algunos puntos en la traducción de este párrafo. A 
veces es necesario introducir “información implícita” necesaria 
para los hablantes de la lengua meta. Debe ser una frase pequeña 
que no distraiga al lector del punto principal. No es difícil añadir 
un poco de información implícita, por ejemplo, “Notre Dame, la 
catedral en la ciudad de París”.

Sin embargo, el concepto ‘gárgolas’ resultará desconocido 
en muchas culturas. En una nota a pie de página o en una intro-
ducción podría explicarse su función arquitectónica. Para tradu-
cir la palabra en el texto, se puede utilizar una frase descriptiva o 
una palabra prestada, prácticas que muchos traductores siguen 
en su trabajo.

El problema de la traducción de conceptos ha sido un reto a 
lo largo de la historia de esta profesión. En la época de los frailes 
que iniciaron la traducción literaria escrita de partes de la Biblia y 
con la creación de catecismos, lenguas como el náhuatl, totonaco, 
zapoteco, mixteco y otras tuvieron que enfrentar este problema. 
Hoy en día, cuando los hablantes nativos de las lenguas traducen 
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los mismos textos, se encuentran con el problema de traducir con-
ceptos conocidos por los primeros lectores de los textos en hebreo 
o griego, pero desconocidos para los actuales.

Hay tres opciones para traducir conceptos no conocidos en 
una lengua a utilizarse en una traducción: usar una palabra 
conocida o inventada para traducir el concepto desconocido; 
recurrir a una palabra prestada del texto original; utilizar una 
frase descriptiva.

La primera opción puede ser comprensible para los traducto-
res, pero puede confundir a los lectores. Usar una palabra pres-
tada es una opción muy común y se observa en el hecho de que 
hay muchos términos de origen mexicano que ahora se conocen 
como palabras prestadas del náhuatl: aguacate, jitomate, choco-
late, tequio y muchos más. Al escoger esta opción, los lectores del 
texto traducido tienen que aprender a qué se refiere. La tercera 
opción, una frase descriptiva, es muy útil porque ayuda al lector 
a entender la referencia. Pero en varios casos se necesita una nota 
explicativa para indicar la función y significado que el objeto tiene 
en la cultura del texto.

El problema de traducir conceptos no conocidos también ocu-
rre en la traducción de la literatura tradicional de lenguas origi-
narias de América al español. Por ejemplo, en su impresionante 
traducción del Popol Vuh al inglés, Allen J. Christenson (2013) 
muestra los desafíos gramaticales de este trabajo, así como los 
retos de comunicar conceptos entre las lenguas implicadas. Por 
un lado, menciona los retos de traducir al inglés desde una lengua 
con una sintaxis muy distinta:

He intentado seguir lo más posible al tono y la sintaxis del texto quiché; 
sin embargo, ciertas libertades son inevitables para que la narración sea 
comprensible en inglés. Por ejemplo, la lengua quiché usa muchas cons-
trucciones verbales pasivas que, traducidas a lenguas europeas, son difí-
ciles de seguir (13).1

1  Traducción propia del texto original.



– 64 –

Además, fue necesario comentar ampliamente la traducción, aña-
diendo toda una serie de notas a pie para explicar conceptos que 
desconocemos en nuestras culturas occidentales. 

Hay que mencionar un punto muy importante en cualquier 
texto y en una traducción: la inferencia. Cuando Carlos Fuentes 
menciona que las gárgolas eran “pacientes” y “habían esperado 
ocho siglos para abrir los ojos y tararear con lenguas bífidas”, 
corresponde al lector inferir el sentido de la imagen. En muchos 
casos, el traductor puede trasladar el texto con la misma intención 
y esperar que el lector de la traducción deduzca lo que se quiere 
decir. En otros casos no debe exigirse tanto del lector y es impor-
tante explicarle el significado.

La importancia actual de las traducciones entre el 
español y las lenguas originarias de México

Hoy en día es importante seguir usando la traducción como 
puente entre las culturas de los pueblos originarios de México y 
los hispanohablantes para mostrar con orgullo el valor lingüístico 
de las lenguas indígenas y las culturas de las que forman parte.

Diferentes organismos gubernamentales reconocen la impor-
tancia de esta tarea y han solicitado a equipos de nativo hablan-
tes traducciones de documentos oficiales del español a la lengua 
local. Lamentablemente, las autoridades fijaron una fecha inal-
canzable para los traductores y los intentos de traducir textos 
sobre la historia de México o realizar una versión de la Constitu-
ción han fracasado.

Además, en muchos casos, se desconoce que los proyectos han 
fracasado simplemente porque no han hecho ninguna prueba de 
la traducción. Esto nos lleva a una conclusión muy importante 
para cada programa de traducción: hay que probar la traducción 
en las comunidades donde se habla la lengua meta para asegu-
rarse de que el público al que se dirige ese trabajo capta el men-
saje principal del texto original.

Hay varias formas de poner a prueba una traducción con 
quienes no formaron parte del equipo de trabajo: leer un pasaje y 
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pedir a quienes participan que lo repitan con sus propias palabras. 
Cuando se recurre a personas que saben leer la lengua origina-
ria, leerlo en voz alta. En caso de realizar la prueba con perso-
nas bilingües, pedirles que lean el texto y escriban en español lo 
que entienden. Se puede presentar una grabación del texto para 
observar la reacción de varios hablantes. De cualquier forma, 
debe consultarse el sentido del texto final con personas ajenas al 
proceso de traducción.

Un aspecto de la traducción que se revisa al probarla es la 
naturalidad del lenguaje. Sabemos que una traducción debe ser 
tan exacta y clara como sea posible, pero también es importante 
buscar la naturalidad. Las traducciones que no consideran este 
último aspecto pueden servir a quienes buscan aprender la lengua 
original del texto por medio de una traducción, pero desaniman a 
otro tipo de lectores a seguir leyendo.

Aquí encontramos uno de los puntos más importantes a con-
siderar cuando se traduce un texto: el motivo por el que se realiza 
este trabajo y lo que esperan los lectores de la lengua de destino. 
Si la traducción es para vender algo, el objetivo es que la tra-
ducción se quede grabada en la mente del lector. Si se trata, por 
ejemplo, de un instructivo para utilizar un laptop, no importa el 
estilo literario del texto original, sino que el lector pueda entender 
lo necesario para utilizar el aparato eficazmente. En cambio, si 
los lectores buscan un texto que les ayude a aprender palabras de 
la lengua de origen, el objetivo será lograr una traducción más 
literal que natural.

En el caso de obras literarias, sus lectores buscan, además de 
conocer su contenido, disfrutar de un texto bien producido en su 
propia lengua –una traducción que siga los contornos de su pro-
pia lengua de forma natural.

La comunicación entre culturas originarias de México y las cul-
turas de Europa es sumamente importante hoy en día. Llegando al 
Nuevo Mundo, los españoles encontraron comunidades complejas 
y una tecnología impresionante, pero las obligaron a abandonar 
sus lugares de origen y fueron menospreciadas después de la Con-
quista. En las últimas décadas, muchas de las mismas comunidades 
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han llegado a valorar su herencia y un gran número de hispanoha-
blantes ahora reconoce la complejidad de sus idiomas y la variedad 
de sus cosmovisiones. Como las otras lenguas oficiales del mundo, 
también merecen el respeto que conlleva la traducción de sus textos 
y de recibir textos traducidos que muestran la variedad de las cultu-
ras de las lenguas mayoritarias.

Pero es importante que las traducciones sigan los pasos nece-
sarios para que sean exactas, claras, y naturales. Si no se aproxi-
man al mensaje del texto original, la traducción no le sirve a sus 
lectores. Si no es clara, puede comunicar lo contrario del sen-
tido original. Y si no es natural, sería demasiado difícil de leer. La 
prueba de la traducción –antes de publicarla– debe incluir a los 
nativo hablantes de la lengua meta, demostrando que se comu-
nica el mismo mensaje en una forma entendible.
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TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
EN LENGUAS ORIGINARIAS EN MÉXICO: 

A 20 AÑOS DE LA LEY GENERAL DE 
DERECHOS LINGÜÍSTICOS 

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Cristina V. Kleinert

ARTÍCULO 9. Es derecho de todo mexicano comunicarse en la 
lengua de la que sea hablante, sin restricciones en el ámbito público 
o privado, en forma oral o escrita, en todas sus actividades sociales, 
económicas, políticas, culturales, religiosas y cualesquiera otras.

Ley General de Derechos Lingüísticos  

de los Pueblos Indígenas

Nos encontramos al inicio del Decenio Internacional de las 
Lenguas Indígenas (2022-2032) y a 20 años de publicación de la 
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 
(lgdlpi) en México. Este marco legal nos coloca, sin duda, a la 
vanguardia en lo que se refiere a protección y reconocimiento del 
derecho que tienen las y los hablantes de lenguas indígenas de 
hacer uso en el espacio público de sus lenguas, por lo menos en las 
leyes. La lgdlpi también otorga un valor simbólico importante a 
las lenguas originarias al reconocerlas y nombrarlas. Sin embargo, 
al verificar si ese valor y respeto se materializa realmente en los 
hospitales, las escuelas o las fiscalías nos percatamos de que toda-
vía falta mucho por hacer (Kleinert, 2021).
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Infortunadamente seguimos escuchando que, en la realidad, 
no se respetan ni se defienden los derechos que tienen las y los 
hablantes de lenguas originarias mexicanas. ¿Cree usted que las y 
los médicos en un hospital atienden a las y los pacientes en cuica-
teco, zapoteco o chontal? ¿Piensa usted que cuando una persona 
es víctima de un delito puede hacer su denuncia en zapoteco? 
¿Cuántas veces ha escuchado usted que alguien sea atendida o 
atendido en totonaco en un banco? ¿Cuántas veces escucha que 
se despache en el supermercado a la clientela en mixe? ¿Cuán-
tas veces ha visto que se anuncie una obra de teatro en mix-
teco, chatino o kikapú? La respuesta es no, nunca, o únicamente 
en alguna ocasión excepcional. Sin embargo, es el derecho de 
quienes hablan cualquiera de las 364 variantes de lenguas ori-
ginarias (inali, 2009) y de la lengua de señas mexicana, pero 
no se respeta, es más, se intenta minimizar su importancia con 
razonamientos mercantilistas. Hay quien pregunta: ¿no es más 
fácil que todas y todos aprendan español? Y este razonamiento 
es el que ha llevado a que muchas lenguas hayan desaparecido, 
se hayan extinguido. No ha sido porque de manera natural las 
lenguas desaparecen. Las lenguas se matan, y ese fenómeno se 
llama lingüicidio. 

En América Latina las lenguas se han matado a través de polí-
ticas lingüísticas que han favorecido, a través de la escuela y los 
medios de comunicación, una sola lengua: el español, provocando 
discriminación lingüística, cultural y racial, en lugar de impulsar 
la riqueza de dichos ámbitos, el multilingüismo y el aprecio por 
la diversidad. Sabemos que cada vez que desaparece una lengua 
se extingue también toda una cosmovisión, una forma de ver y 
comprender el mundo, pierde toda la humanidad y por eso es un 
problema que nos atañe a todos, no solo a las y los hablantes de 
lenguas originarias.

Las leyes garantizan los derechos y estos se ejercen y defien-
den solo cuando se sabe que se tienen. Toda la ciudadanía tiene 
los mismos derechos y, por lo tanto, las y los hablantes de cual-
quier lengua nacional en México tienen el derecho de recibir 
educación en su lengua, ser atendidas en los servicios de salud 
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en su lengua, acceder a cualquier trámite administrativo como 
solicitud de actas en los registros civiles en sus lenguas, acceder a 
la justicia en sus lenguas, por nombrar lo más básico.

Respetar las garantías individuales requiere, en primer lugar, 
que la ciudadanía conozca sus derechos. Además, es fundamen-
tal que el Estado reconozca su obligación de implementar políti-
cas públicas que protejan y promuevan los derechos de las y los 
hablantes de lenguas originarias. En la realidad, estamos muy 
lejos de esos ideales. 

Desde hace más de 20 años, la Organización de las Naciones 
Unidas recomendó a México proporcionar traductores e intér-
pretes para que las personas indígenas que participan en algún 
juicio o diligencia ante la justicia estatal tengan garantizado su 
derecho (nu, 2003). Esa obligación del Estado está firmada, 
además, en el Convenio 169 de la Organización Internacional 
de Trabajo (oit, 1989). Desde que México lo ratificó en 1991, 
se tuvo que pensar en quiénes iban a realizar ese trabajo: ¿qué 
requisitos, estudios o preparación iban a necesitar?, ¿dónde se 
iban a formar?, ¿quién pagaría sus honorarios?, ¿qué tabulador 
se iba establecer para un trabajo tan especializado y complejo?, 
y un sinfín de otras previsiones a favor de la riqueza lingüística 
que tenemos todavía en el país.

Afortunadamente, desde finales de 2024 ya tenemos un pro-
grama de icenciatura que atienda esa necesidad social imperante: 
la Licenciatura en Traducción e Interpretación en Lenguas Indí-
genas de la Universidad de las Lenguas Indígenas de México 
(ulim). Durante algunos años (de 2007 a 2016) se ofrecieron for-
maciones de 200 horas aproximadamente, donde se preparaba de 
manera acelerada a intérpretes para fungir como tales en juicios 
penales (Kleinert, 2016; Kleinert et al., 2019). El Diplomado de 
Formación y Acreditación de Intérpretes en Lenguas Indígenas 
en los ámbitos de Procuración y Administración de Justicia fue 
ofrecido por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (inali) y 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(cdi), junto con comités interinstitucionales, con la participación 
de instituciones y organizaciones federales y estatales.
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Algunas asociaciones civiles que se dedican a ofrecer servicios 
de traducción e interpretación, defensa y asesoría legal también 
forman intérpretes, traductoras y traductores en talleres que sue-
len ser de corta duración. Aunque se llevan a cabo de manera 
periódica, no son espacios de formación permanentes ni suficien-
tes para atender la demanda. Desde 2021 existe la Maestría en 
Traducción e Interpretación de Lenguas Indígenas en la Univer-
sidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo) que además 
ofrece becas estudiantiles a través del la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación (secihti).1 Así mismo, la 
Universidad Rosario Castellanos, en la Ciudad de México oferta 
la Especialidad en Interpretación y Traducción de Lenguas Indí-
genas en los Servicios Públicos.

En 2022, desde el gobierno federal se anunció la creación de 
la Universidad de las Lenguas Indígenas Mexicanas (ulim) y en 
2024 comenzó a estudiar la primera generación de la Licencia-
tura en Interpretación y Traducción en Lenguas Indígenas. En 
2023 se inició con la Licenciatura en Enseñanza de Lenguas 
Indígenas,2 donde se cursarán, en quinto y sexto semestre, asigna-
turas de traducción e interpretación en lenguas indígenas y cursos 
sobre políticas lingüísticas en todos los semestres.3 

De igual manera, en varias licenciaturas de universida-
des interculturales se ofrecen algunos cursos sobre traducción 
e interpretación en lenguas indígenas, pero como experiencias 
educativas, talleres o cursos únicos o complementarios, no como 
una formación nuclear o principal. Sin duda, esto es un avance 
si miramos atrás y pensamos que hace 15 años solo había cursos 
o talleres esporádicos con la novedad de los diplomados que se 
ofrecían en algunos estados del país. Con quienes han egresado 

1  La primera generación de este posgrado formó a cinco estudiantes y la segunda 
tiene el mismo número de alumnos. Puede consultarse más información del programa 
en su página: https://idiomas.uabjo.mx/maestria-en-traduccion-e-interpretacion-en-
lenguas-indigenas

2  https://www.inpi.gob.mx/ulim/
3  En el siguiente sitio puede consultarse el plan de estudios de la licenciatura: 

https://www.inpi.gob.mx/ulim/ULIM-Licenciatura-en-Ensenanza-de-Lenguas-Indi-
genas.pdf

https://www.inpi.gob.mx/ulim/
https://www.inpi.gob.mx/ulim/ULIM-Licenciatura-en-Ensenanza-de-Lenguas-Indigenas.pdf
https://www.inpi.gob.mx/ulim/ULIM-Licenciatura-en-Ensenanza-de-Lenguas-Indigenas.pdf
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de dichas experiencias, el Estado creó inicialmente un Padrón 
Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas 
(panitli)4 y, a la fecha, se encuentran registradas 1,751 personas, 
especialistas en diferentes ámbitos y con diversos estándares y 
prácticas: salud, justicia, educación, desarrollo social, educación. 
Se puede acceder a toda la información del padrón a través del 
inali, lo que permite contactar, cuando se cuenta con un con-
venio con dicha institución, a un especialista de acuerdo con el 
contexto donde se le requiere. 

Sin embargo, aparecer en dicho padrón no asegura que las 
personas hayan pasado por un proceso de formación más allá de 
unos pocos días, ni tampoco asegura la calidad de la práctica. No 
es posible ubicar a quienes pasaron por un proceso de formación 
y están vigentes en el panitli, debido a que la información con-
tenida cambia de manera constante y, una vez que la persona se 
certifica, ya no se puede consultar información sobre cursos acre-
ditados previamente. 

En lenguas minorizadas o de baja difusión, los procedimien-
tos para certificar la competencia lingüística o de comunicación 
son diferentes a los que se llevan a cabo en lenguas hegemónicas. 
No hay procedimientos para certificar la competencia lingüística 
o de comunicación, como los hay en lenguas hegemónicas. La 
certificación generalmente consiste en una prueba donde, quie-
nes evalúan, frecuentemente se certifican al mismo tiempo, no se 
ofrece un espacio para el ejercicio de casos y toma de decisión en 
cuanto a dilemas éticos, no se presenta previamente una serie de 
competencias comunicativas que deban demostrar los aspirantes. 
Así, la certificación de intérpretes y traductoras se convierte en 
una manera económica y rápida de atender las recomendaciones 
de Naciones Unidas sin invertir en programas de formación. Aun-
que el secihti reconoce la traducción e interpretación como un 
área prioritaria desde 2022, la austeridad gubernamental afecta 
también este campo (conacyt, 2022).

4  Los datos pueden consultarse en la siguiente página: https://siip.inali.gob.mx/
statistics

https://siip.inali.gob.mx/statistics
https://siip.inali.gob.mx/statistics
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Sabemos que traducir no es una tarea fácil, no es una prác-
tica que se adquiera de manera automática solo por ser hablante 
de dos o más lenguas. La necesidad de profesionalización es 
evidente cuando pensamos la traducción, oral o escrita, en el 
contexto de un juicio, una sala de operaciones médicas o en el 
trabajo con documentos oficiales, donde en cada caso se nece-
sita dominar una terminología especializada. En el bilingüismo, 
las habilidades lingüísticas de cada persona varían entre ambas 
lenguas, lo que significa que puede haber un mayor dominio en 
comprensión o expresión en una de ellas. Esta diferencia hace 
más compleja la labor de traducción e interpretación, no es sen-
cillo trasladar una idea de un idioma a otro. Realizar esta tarea 
bajo presión de tiempo y en temas especializados añade aún 
más dificultad, ya que un error en la traducción puede tener 
serias consecuencias. Por ejemplo, en un juicio, una interpre-
tación incorrecta podría alterar la percepción que se tiene de 
los hechos o de los involucrados en el proceso; o bien, en un 
contexto médico, podría conducir a un diagnóstico erróneo o a 
la aplicación de un tratamiento inadecuado. Es evidente la gran 
responsabilidad que reside en interpretar un mensaje de forma 
precisa en el ámbito profesional.

Por lo tanto, es indispensable que existan espacios de forma-
ción disponibles para hablantes de lenguas nacionales con inte-
rés en profesionalizarse como intérpretes o traductoras. En este 
sentido, el trabajo realizado por la uabjo y la Universidad Rosa-
rio Castellanos será un referente de dicho desarrollo formativo. 
Es importante también trabajar en la producción de materiales 
para aprender y enseñar las lenguas, así como en la evaluación 
y actualización de quienes ya forman parte de este ámbito pro-
fesional. Existen materiales didácticos en lenguas extranjeras, 
pero la realidad es muy diferente en lenguas como el cuicateco, 
mixe o paipai. 

Se necesita un arduo y constante esfuerzo para construir una 
realidad distinta en la profesionalización de intérpretes y traduc-
tores. Tenemos la esperanza de haber iniciado ese camino y la 
ulim, será, sin duda, un referente al respecto. 
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Finalmente, considero que sería de gran valía que las niñas 
y niños en México tuvieran la oportunidad de aprender alguna 
lengua originaria, generando con ello una sensibilidad hacia la 
otredad y, a la vez, revalorizando la identidad cultural y lingüís-
tica originaria. Las ventajas de aprender otras lenguas o idiomas 
son muchas, pues nos abre a conocer otras maneras de pensar, de 
ver la vida, de nombrar el mundo. Será mucho más fácil contar 
con intérpretes y traductoras si nos esforzamos en construir un 
contexto donde el bilingüismo o trilingüismo sean la normalidad. 
¡Tlaskamati miak!
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EL TRABAJO COLECTIVO EN LOS 
PROCESOS DE TRADUCCIÓN

Ramon Tepole González

En los pueblos originarios aún persiste el sentido de pertenencia 
a la comunidad, nuestras manifestaciones culturales ancestrales se 
caracterizan por privilegiar el bien común, independientemente 
de nuestras diferencias particulares. Esta actitud es parte de nues-
tra idiosincrasia, nos acompaña en cualquier actividad cotidiana 
dentro o fuera de nuestro entorno, es decir, tenemos la costumbre 
de que siempre nos agrupamos para trabajar cuando se trata de 
mejorar como pueblo, tal y como lo describe Guillermo Bonfil 
Batalla en su México profundo (2019). 

Me parece que esta forma de trabajar se requiere también 
para el ejercicio de traducción de textos del español a las lenguas 
originarias y viceversa, debido a que el proceso de desarrollo de 
la comunicación oral que ha permitido que nuestra lengua per-
sista, actualmente requiere pasar al nivel escrito de forma más 
generalizada en la sociedad, por lo que necesitamos aportar tex-
tos correctamente elaborados, que puedan explicar y recuperar 
con toda claridad la cosmovisión de los contextos indígenas en 
los que existen.

Quienes han practicado el ejercicio de la traducción saben 
que trasladar ideas, conceptos, e imágenes escritas de una lengua 
a otra tiene un grado de complejidad condicionado por las carac-
terísticas de esa lengua, porque hay que decir que los idiomas son 
muy distintos, más si provienen de diferentes familias lingüísticas. 
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Podemos decir que el parentesco lingüístico entre lenguas como 
español, italiano o portugués, junto a una práctica de traducción 
que tiene una larga tradición histórica, hace que el paso de una 
lengua a otra no sea tan complejo por los elementos que compar-
ten al provenir de la misma familia, la indoeuropea. Mientras que, 
en nuestro caso, este proceso apenas lo estamos iniciando, en unas 
condiciones desventajosas por la disparidad de desarrollo social, 
entre nuestras comunidades y la sociedad mestiza. 

En este sentido, cuando el idioma de llegada adolece de un 
bagaje conceptual amplio, debido a que tiene un desarrollo escrito 
menor en relación con los idiomas indoeuropeos, que algunos 
consideran “de prestigio” por tener una escritura históricamente 
más desarrollada, o por seguir una tendencia eurocentrista, se 
olvida que esto es determinado por una asimetría histórica, como 
es el caso del náhuatl y otras lenguas originarias. Ante tal con-
texto, uno de los problemas que existen es que aún se requiere de 
una base categorial y conceptual que permita nombrar aquellas 
ideas, imágenes, etc., propias del español para que una idea sea 
comprensible en náhuatl.

Entonces, considerando estas circunstancias particulares, el 
proceso de traducción de un texto, cualquiera que sea, no puede 
ser tarea de una sola persona, por muy versada que esté en el 
conocimiento de la lengua originaria, debido a que un traductor, 
en tanto sujeto cognoscente, tiene sus propias ideas, conceptos, 
ideología, prejuicios y la probable deficiencia del marco de sabe-
res en el que se encuentra el texto a traducir. Todo ello, de alguna 
forma, impacta en la interpretación en el idioma de llegada. Y es 
en este sentido que sostenemos que en la traducción en lenguas 
originarias se debe privilegiar el trabajo colectivo.

Una experiencia

En el año 2010, a los integrantes del Colectivo Xochitlahtolli, 
que ha sido un grupo de docentes dedicado al fomento de la 
escritura, y difusión de la lengua náhuatl, se nos propuso la tarea 
de realizar la traducción de la Constitución Política de los Esta-
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dos Unidos Mexicanos a la variante de la Sierra de Zongolica. El 
ejercicio fue complejo, por cuanto en nuestra lengua no existían 
categorías conceptuales propias del derecho y debía realizarse el 
proceso de hacer comprensible el texto en el idioma de llegada, 
proponiendo neologismos para intentar poner en manos de los 
hablantes una herramienta para su defensa legal, a la que tienen 
derecho (Aguilar, 2014).

Al traducir un texto a otro idioma ocurren fenómenos cog-
nitivos en quien hace el trabajo, esto porque al momento de lle-
var una idea, imagen, concepto, etc., a otra lengua, el traductor 
tiene la responsabilidad de hacer comprensible aquello que va a 
trasladar para sus lectores, aun con los riesgos que eso implica, 
como lo dice Vidal Claramonte: “El traductor, desde su ideología, 
interpreta el texto de una forma distinta quizás a la deseada por el 
autor; interfiere, media, en la triada autor-lector-texto, y su actua-
ción dará lugar, en otra cultura, a una cadena de significación 
diferente” (1997, p. 104).

Como traductores, nos vimos en la necesidad de revisar textos 
referidos al tema del derecho en general, toda vez que no tenía-
mos un conocimiento especializado de la materia. A la vez, hici-
mos una revisión de la manera en que en las comunidades se esta-
blecen normas, desde los usos y costumbres, es decir, tomamos en 
cuenta que, para hacer que algo se comprenda en la lengua de 
llegada, el traductor es el primero que debe entender lo que va 
a escribir para los usuarios del texto traducido, en este caso del 
náhuatl. Por ello, debe considerarse que hablar bien la lengua 
no implica necesariamente que se tenga la habilidad o capacidad 
para trasladar una idea a otro idioma, cuando se trata de textos 
de carácter especializado.

En este caso, el náhuatl y el español son diferentes en su mor-
fología, en la estructuración de las ideas, en sus normas grama-
ticales y en la forma en que nominan algunas realidades, entre 
otros aspectos. Pero lo más complejo es que en el idioma de lle-
gada aún faltan por hacerse conceptos que son propios del tema 
que se traslada, como el derecho en el ejemplo planteado, y ya no 
digamos otras disciplinas.
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En el trabajo de traducción, la experiencia resulta fundamen-
tal. De esta manera se entiende que, en ocasiones, es necesario 
recurrir a la descripción de un proceso o idea, en lugar de utilizar 
conceptos específicos. Un ejemplo de esto es lo que ocurre con 
las formas verbales en náhuatl, que siempre aparecen conjuga-
das, como en el caso de estos ejemplos: motlelowa (él/ella corre); 
kochi (él/ella duerme); mihtotia (él, ella baila), y no podríamos escri-
bir una forma como el infinitivo del español: ‘correr’, ‘dormir’ o 
‘bailar’. En casos así se requieren recursos explicativos en náhuatl 
o cualquier otra lengua originaria para dar entrada a un neolo-
gismo. En el trabajo de traducción ya referido se hicieron pro-
puestas como la siguiente: “Inon Tepantlahpiani tlen kinotza poli-
cía” (Quien resguarda o cuida es llamado ‘policía’); obsérvese que 
tuvimos que describir la función del policía y usamos el término 
en español por no tener ese concepto en nuestra lengua. 

Es fundamental, por lo tanto, saber con claridad los objetivos 
de una traducción, mismos que se enmarcan en un contexto cul-
tural que es necesario comprender. Las palabras tienen una carga 
ideológica y epistémica que no necesariamente coincide con la 
que existe en la lengua de llegada. Eso fue lo que experimentamos 
durante la traducción de la Constitución y otras leyes.

Por estas consideraciones, me parece que es necesario un 
arduo trabajo en la formación de traductores nahuahablantes, 
especialmente en jóvenes de los pueblos originarios que se prepa-
ran en distintas áreas del saber, en instituciones de nivel superior. 
Esto es fundamental en ámbitos como el derecho o la salud, en 
cuyos contextos es necesario un cambio que permita el acceso 
igualitario a los hablantes de lenguas originarias. 

La traducción como una labor de taller 

Considero que la traducción tiene una función equiparable con el 
fenómeno de la escritura en la revitalización de las lenguas origi-
narias. Llevar los textos a una nueva lengua se vuelve también un 
acto de creación y recreación de las ideas, conceptos, imágenes, 
etc., es decir, a partir del texto, que es el punto de partida, da 
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comienzo un proceso de reflexión en el que el traductor imagina 
la mejor manera de decirlo, tomando en cuenta la cosmovisión 
cultural inherente al idioma al que llega. En este sentido, la escri-
tura crea y recrea las ideas como si el texto inicial fuera una fuente 
de inspiración para escribir. 

El bagaje de palabras no es simétrico, es decir, no se da la lite-
ralidad palabra a palabra. Esto significa que quien traduce tiene la 
responsabilidad de dar a entender las ideas, conceptos, imágenes, 
respetando la cultura del pueblo originario, tomando en cuenta 
que la complejidad estriba en la disparidad, en el desarrollo de las 
sociedades que se expresan en esas lenguas, situación que, como 
sabemos, tiene su origen en la Conquista, donde el contacto cul-
tural fue brutal y el estadio de avance social de ambas culturas no 
fue el mismo, por supuesto, sin omitir el proceso histórico poste-
rior que ha dado origen al actual Estado-nación, donde se vivie-
ron distintas etapas en las que los pueblos originarios estuvieron 
presentes sin tener la capacidad de hacerse presentes con iniciati-
vas que les permitieran un desarrollo político y social autónomo.

Al realizar el trabajo de traducción, ocurren diversos procesos 
simultáneos; uno es el cognoscitivo, relacionado con los conoci-
mientos que forman parte del corpus de ideas, conceptos y categorías 
que se expresan en ambos textos, y que el traductor debe conocer 
ampliamente porque siempre hay diferencias en la forma de cons-
truir los saberes en cada cultura. La herramienta que utilizamos 
para dar forma a tal entramado es el lenguaje y, en el caso de las 
lenguas originarias, algunos procesos intelectuales que son propios 
de las disciplinas académicas están aún en desarrollo. 

Otro proceso que concurre es el cultural, es decir, la necesidad 
de tomar en cuenta la herencia, costumbres, expresiones y conoci-
mientos de los grupos implicados en el trabajo de traducción. En 
el caso de las lenguas originarias resulta necesario, por ejemplo, 
tomar en cuenta la forma de expresarse denotando colectividad, 
en oposición al individualismo de las culturas occidentales. De 
igual manera, el náhuatl tiene formas de expresión que indican 
reverencia y respeto a las personas y naturaleza, aspecto que en 
español no es posible designar.
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La traducción implica, por supuesto, tener mucho cuidado y 
dedicación, pero este proceso va más allá, pues es trascendental 
tener más de una mirada para explorar un texto y reconstruirlo 
en una lengua distinta si se quiere lograr un verdadero proceso de 
comunicación intercultural. Esta multiplicidad de enfoques puede 
lograrse únicamente a través del acercamiento a una comunidad 
de hablantes, aprendices y promotores que respalden el trabajo 
hecho por quien traduce. Sabemos de la existencia de muchos 
textos clásicos que no han llegado a los entornos comunitarios 
para su disfrute (Lepe Lira, 2020). Al respecto, una problemática 
a considerar es la diversidad de variantes dialectales que vuelven 
complicado el proceso, lo mismo que las distintas propuestas alfa-
béticas que se han usado en distintos materiales escritos. Esto nos 
muestra que no es sencillo tomar decisiones para llevar a cabo 
una traducción que resulte funcional para un grupo de hablantes 
de lenguas originarias.

Hay varios casos de traducciones que se han realizado por ins-
tituciones que al final resultan en textos no legibles para la mayo-
ría de los hablantes, como el caso de las leyes, que al final solo son 
insumos para los estudiosos del idioma. El trabajo individualizado 
de traducción, como se puede deducir de lo que ya analizamos, 
tiene sus debilidades, porque, aunque haya alguien que tenga un 
conocimiento profundo de la lengua, se requiere de sensibilidad, 
tacto, sentido común, y aprecio por la propia cultura, además de 
que la prueba de fuego de toda traducción es que la comunidad la 
acepte y, sobre todo, la use. 

Cuando un traductor se preocupa por entender los panora-
mas de conocimientos de las lenguas con las que está tratando, 
reconocerá la necesidad del diálogo con su comunidad, de la 
reflexión constante, de la corrección, etc. Porque eso permitirá 
que los usuarios finales hagan suyo un texto que los representa y 
comprenden muy bien. Esto es lo que significa tallerear la traduc-
ción, un proceso complejo, continuo, colectivo. El trabajo tiene 
que realizarse en un proceso de ida y vuelta, es decir, el traductor 
siempre debe tomar en cuenta a los hablantes o la comunidad a 
quienes se dirige.
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La traducción es una labor ampliamente significativa al per-
mitir que nuestras lenguas se desarrollen y se preserven. Las tra-
ducciones de los grandes clásicos universales deben ser disfruta-
das en cualquiera de las más de 60 lenguas que existen en nuestro 
país, así como las obras de gran magnitud pertenecientes a nues-
tras culturas deben ser apreciadas por el mundo: el derecho a la 
cultura universal permite, sin duda, poder valorar la propia.

Otro elemento, no menos importante, que debemos anali-
zar es que, en ocasiones, la traducción de textos no obedece a un 
plan de revitalización lingüística, como lo sugiere Lorena Cór-
dova Hernández (2020) cuando escribe: “La rl [Revitalización 
Lingüística] consiste en la planificación y gestión de diferentes 
elementos, políticos, económicos y socioculturales que motivan a 
la retransmisión y uso de las lenguas en riesgo de desaparición”, 
considerando que, regularmente, los trabajos de traducción no se 
realizan como parte de un programa que tome en cuenta estos 
aspectos dentro de sus objetivos. 

Por lo anterior, y considerando el contexto histórico, cultural 
y social que hemos planteado, resulta evidente que las publica-
ciones donde esté implicada una lengua originaria debe tomar 
en cuenta las realidades, necesidades e intereses de las comuni-
dades originarias y de las instituciones que en ellas existen, como 
las escuelas, principalmente. Cuando una traducción solo es un 
requisito formal institucional, que no siempre busca incidir en los 
procesos comunicativos comunitarios de los hablantes reales, se 
vuelve un ejercicio engañoso de quienes discursivamente dicen 
defender las lenguas originarias, pero en realidad solo simulan un 
trabajo que resulta en beneficio de unos cuantos individuos.

Córdova Hernández (2020) nos dice también en su texto: “se 
parte de la premisa de que la rl no depende de la presencia de 
especialistas(investigaciones), y/o financiamiento de organizacio-
nes públicas y privadas (dominios institucionales) sino del forta-
lecimiento de la base social desde las que emergen y se sostienen 
dichas iniciativas”. Sin duda, la construcción de una conciencia 
colectiva en el ejercicio de la traducción resulta una estrategia fun-
damental en la promoción de la lectura de textos traducidos del 
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español al náhuatl. La revisión, el consenso, la apertura a distintos 
puntos de vista denotan un verdadero interés por hacer partícipes 
a las culturas originarias en la construcción del conocimiento y, al 
mismo tiempo, abre el espacio para la consideración de su identi-
dad y cultura propias.

La actitud de preservar la lengua y las culturas ancestrales 
debe ser la que nos guíe. Traducir un texto al náhuatl debe reali-
zarse respetando nuestra manera de ser y de pensar, buscando el 
bienestar de nuestros pueblos, fomentando la persistencia de las 
culturas ancestrales y frenando su dilución en la cultura nacional.
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EL HACER POÉTICO DESDE  
LA ORALIDAD INDÍGENA PARA LA  

PRESERVACIÓN DE LA COSMOVISIÓN

Tirso Bautista Cárdenas 

Cuando niño, tuve un sueño que durante toda mi vida he 
tenido presente; en mi experiencia onírica vi descender desde el 
cielo a por lo menos siete abuelos de pelo cano, rostro diáfano 
y mirada intensa. Estos abuelos me llamaron diciéndome: “Ven 
acá, pequeño, y escucha este consejo: no abandones a tu pueblo, 
no olvides sus costumbres y tradiciones y hermánate siempre con 
tus hermanos de etnia”. Hoy, en el ocaso de mi vida, he llegado 
a interpretar el significado de aquel llamado que a mi subcons-
ciente hicieron aquellos ancianos: el amor a lo mío, a los míos, al 
legado de mis ancestros indígenas.

Cuando recibí la invitación para participar en el Conversa-
torio de la CICF 2023, me invadió la inquietud de plasmar con 
letras la esencia de aquella revelación en mi infancia, pues a través 
de los años he llegado a comprender la enorme responsabilidad 
que el espíritu de mis tatas (abuelos), me confirió en favor de la cul-
tura indígena, del pueblo de donde vengo, de mi etnia nahua. 

Los pasajes de autorreflexión que aquí plasmo, me permiten 
hacer alusión a cómo he ido desarrollando el conocimiento de mi 
lengua. Desde niño tuve un contacto con dos lenguas: el náhuatl 
que aprendí “desde los pechos indios de mi madre” y el español 
que mi padre me enseñó en el momento que tuve que ingresar a 
la escuela primaria. 
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Desde estos primeros momentos de mi vida me vi ante la 
necesidad de traducir desde la oralidad en lengua indígena a la de 
la lengua castellana. Mi madre nunca aprendió a hablar correc-
tamente el español, se dirigió toda su vida hacia mí en náhuatl, 
mientras que mi padre solo me hablaba en español. Estos fue-
ron mis primeros acercamientos a la traducción de mi idioma 
materno que, asevero, fue la lengua náhuatl variante de la huas-
teca. Algunas veces, cuando recorríamos los caminos a comunida-
des cercanas y lejanas para vender pan, le iba preguntando a mi 
madre, algunos nombres de las cosas que ya mi padre me había 
“nombrado” en español. Mi padre sabía ambas lenguas, pero pre-
fería no usar la lengua indígena, pues creía que esta no me sería 
útil en la escuela. 

El interés por la traducción se acentuó cuando cursé mis 
estudios primarios y secundarios. La atención de mis maestros 
en una lengua ajena a mi grupo étnico y a nuestra cosmovisión 
me obligó a ser bilingüe desde muy temprana edad. Este perfil 
lingüístico me permitiría, con el paso del tiempo, convertirme 
en un indígena poseedor de un bilingüismo coordinado, condi-
ción que, con el correr de los años y hasta mis días, me posibilita 
ofrecer traducciones simultáneas del náhuatl al español o del 
español al náhuatl.

El comenzar mi actividad profesional como maestro de edu-
cación indígena (1982), la traducción de mi lengua materna se 
convierte en la estrategia cotidiana para promover e inculcar el 
bilingüismo en mis alumnos monolingües. Conozco la literatura 
helénica, la literatura universal y se ha gestado en mí la inclina-
ción por escribir textos “pensados” en náhuatl, pero que después 
tenía que traducir al español para hacerme comprender por quie-
nes, en mi entorno, no conocían mi lengua materna.

En mi quehacer poético comenzó a darse un sello caracterís-
tico: hacer presente el wewetlahtolli (la palabra de los abuelos), los 
elementos de la naturaleza, los sonidos de la música, la armonía 
de la danza, la presencia de mis deidades y el amor por la mujer, 
como lo plasmo en mi último poemario, Xochimilli (Jardín de flores), 
que es una obra donde traduzco la oralidad de mis padres, de mis 
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abuelos, para que las nuevas generaciones tengan la posibilidad de 
comprender mi mundo indígena.

Para poder consolidar mi afición, mi gusto y mi amor por 
el quehacer poético en lengua náhuatl, también he establecido 
el diálogo con las ideas de mis antecesores poetas o eruditos de 
la poesía indígena. Siempre han sido mi referente Miguel León 
Portilla, Carlos Montemayor, Juan Hernández Ramírez, Natalio 
Hernández, Irma Pineda, Jorge Miguel Cocom Pech, Briceida 
Cuevas Cob, Sixto Cabrera y el poeta totonaca Jun Tiburcio. 
Todos ellos han recurrido de una u otra manera a la traducción 
en su quehacer poético.

Podría asegurar que hay muchos elementos que me unen a 
su poesía, pero también hay cuestiones o facetas de mí que me 
hacen ser diferente, único. Los poetas de mi etnia escriben para el 
mundo académico, para competir con escritores del mundo occi-
dental. Cuando nació en mí la inquietud de escribir, que fue desde 
muy niño, escribía y declamaba para mi mamá, mi abuela, mis 
tíos y mi comunidad; no escribía para publicar, para competir, 
sino para alegrar mi alma con el sonido del río, el aroma de las 
flores y el gorjeo de las aves.

Me percaté de que algunos de mis hermanos poetas, a dife-
rencia mía, escribían pensando en español para luego traducir a 
su lengua indígena; al contrario, en mi caso la inspiración llegaba 
en lengua náhuatl y así mantenía mi palabra florida, hasta que 
decidí valerme de la traducción para explicar lo que nacía desde 
mi mundo indígena. 

Desde niño desarrollé habilidades en la declamación y desde 
entonces las he aprovechado para adentrarme en una herra-
mienta que denomino “traducción simultánea”. Esta consiste 
en ofrecer palabra florida en lengua indígena e ir haciendo la 
traducción al español, sin tener necesidad de escribir lo que se 
ofrece de manera oral. 

Cuando este artículo se escribe, también se construye mi poe-
mario Wewetlahtolli (La palabra de los abuelos), que intenta traducir 
el pensamiento y la sabiduría de mis ancestros, específicamente en 
el tema de las creencias sobre la naturaleza, la vida en comunidad 
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y la condición humana. Esta obra me permitirá no solo traducir 
desde la oralidad a la escritura en lengua indígena, sino también 
traducir la interpretación de la realidad desde la cosmovisión indí-
gena, hacia una cosmovisión occidental que permea actualmente 
en muchos ámbitos de nuestra sociedad.

Actualmente, además de escribir, me he convertido en media-
dor de lectura en lengua indígena, lo que me ha otorgado una 
herramienta más para traducir todo el bagaje cultural de mi etnia 
en salas de lectura a lo largo y ancho de Veracruz. Hacer media-
ción con mis propios hermanos de etnia me acerca cada vez más 
a los lugares que de niño recorrí, a recrear de manera escrita lo 
que los abuelos nos comparten en cada sesión y a construir nuevos 
escenarios poéticos en comunidad. 

Considero que mi quehacer poético está en una fase de creci-
miento y que, a partir de este, puedo contribuir a la cultura de la 
traducción en la lengua indígena náhuatl, pudiendo ofrecer talle-
res de recreación literaria bilingüe, traducción de obras literarias 
del español al náhuatl, sesiones de cuentacuentos, obras de teatro 
y creación de salas de mediación lectora, tanto en lengua indí-
gena, como con enfoque intercultural. 

Hoy más que nunca disfruto visibilizar en diversos escenarios, la 
oralidad de mi pueblo a través de la traducción y la palabra escrita. 
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LAS LENGUAS DE LOS PUEBLOS 
ORIGINARIOS EN EL CONTEXTO 
ESCOLAR. UNA APROXIMACIÓN 

A SU DESARROLLO  
Y FORTALECIMIENTO DESDE LA 

EDUCACIÓN INDÍGENA EN VERACRUZ

María Consuelo Niembro Domínguez

Marco de referencia

Hablar de las lenguas de los pueblos originarios es posicionarnos 
en un marco de derechos y de reconocimiento de la diversidad 
cultural y lingüística prevaleciente en las sociedades. Este reco-
nocimiento no ha sido fácil; han sido los propios pueblos quienes 
han resistido y luchado por la reivindicación de sus derechos. No 
fue sino hasta finales del siglo xx, en 1992, que por primera vez se 
reconoció en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos (cpeum) que México es un país pluricultural, sustentado 
originalmente en sus pueblos indígenas. 

El alzamiento zapatista en 1994 fue un parteaguas a nivel 
nacional e internacional, permitió visibilizar la negación y des-
pojo en que han vivido los pueblos originarios, y que la sociedad 
dimensionara la importancia de la búsqueda de justicia y dig-
nidad negada durante 500 años. Las demandas reivindicatorias 
se hicieron explícitas en los Acuerdos de San Andrés Larráinzar 
(pendientes de firmar), se puso en la mesa la exigencia de sus 
derechos; si bien las demandas no fueron atendidas conforme 
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a lo que la realidad de los pueblos amerita, se logró que, en el 
año 2001, se ratificara en la cpeum el carácter pluricultural de 
la nación, se reconocieran los derechos culturales y lingüísticos 
de los pueblos originarios, “así como las responsabilidades de las 
autoridades para establecer y determinar las políticas necesarias 
para garantizar la vigencia de sus derechos y la participación de 
los pueblos y comunidades” (sep, 2013, p. 8).

En relación con las lenguas indígenas, teniendo como marco 
estas luchas reivindicatorias, en marzo del 2003 se aprobó la 
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 
y la reforma a la fracción IV del Artículo 7° de la Ley General 
de Educación. “Dicha ley reconoce y protege los derechos lin-
güísticos, individuales y colectivos de los pueblos y comunidades 
indígenas, además de promover el uso y desarrollo de las lenguas 
indígenas.” (sep, 2013, p. 9), lo que representa una acción positiva 
para el desarrollo, fortalecimiento y preservación de las lenguas 
de los pueblos originarios de nuestro país. En el ámbito educativo, 
esta ley dio el sustento normativo para establecer políticas educa-
tivas que garanticen su aprendizaje en la educación formal, en el 
Artículo 11 se establece: 

Las autoridades educativas federales y de las entidades federativas, garan-
tizarán que la población indígena tenga acceso a la educación obligato-
ria, bilingüe e intercultural, y adoptarán las medidas necesarias para que 
el sistema educativo se asegure el respeto a la dignidad e identidad de 
las personas, independientemente de su lengua. Asimismo, en los niveles 
medio y superior, se fomentará la interculturalidad, el multilingüismo y el 
respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos (Ley General de Dere-
chos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas).

No obstante los avances en el ámbito jurídico, hablar de la edu-
cación indígena, requiere considerar algunos referentes. En res-
puesta a la política hegemónica de cada momento histórico, 
durante el siglo xix y principios del xx, períodos de construc-
ción y reconstrucción de la nación, se dieron fuertes procesos de 
homogenización cultural y lingüística, la diversidad fue conside-
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rada un obstáculo para la unidad nacional y para el desarrollo del 
país; en estos momentos se implementaron políticas orientadas a 
la blanquitud del país y a la ideologización del prototipo mestizo. 
Ante ello, la escuela se encargó del proceso de castellanización 
en busca de la homogenización del país: “Con el fin de lograr la 
unidad nacional se pusieron en marcha políticas educativas explí-
citas de castellanización lingüística, cultural e incluso racial: las 
particularidades lingüísticas y culturales de los pueblos indígenas 
tenían que ser sacrificadas en aras de una nacionalidad común” 
(Quinteros y Corona, p.10). En la segunda mitad del siglo xx se 
propiciaron políticas que, si bien intentaron dar una respuesta a 
las características y necesidades educativas de niñas y niños indí-
genas, no alcanzaron los logros esperados; todo un espectro de 
situaciones y condiciones documentadas en diversos estudios dan 
cuenta de ello. Al respecto resalto un comentario de Niembro 
Domínguez y Mendoza Zuany (2017): 

Atender la diversidad, cualquiera que sea su origen, ha sido un reto for-
midable, principalmente de los propios grupos indígenas, quienes han 
demandado su reconocimiento, con logros parciales aunque todavía insu-
ficientes en el ámbito legal-normativo y de políticas públicas. Por lo que 
respecta al ámbito educativo, se han diseñado estrategias para responder 
a las demandas de los pueblos originarios y atender el cumplimiento de 
los ordenamientos legales internacionales y nacionales vigentes, los cuales 
constituyen, sin lugar a dudas, referentes concretos de mejora, pero que 
aún son perfectibles o mejorables (p. 5).

La educación indígena 

La educación dirigida a niñas, niños y adolescentes (nna) de los 
pueblos originarios es normada a nivel nacional por la Secreta-
ría de Educación Pública, a través de la hoy Dirección Gene-
ral de Educación Indígena, Intercultural y Bilingüe, y operada 
por las respectivas Direcciones o Departamentos de Educación 
Indígena en los estados. Tiene el objetivo de implementar una 
política educativa para nna indígenas, sustentada en criterios de 
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pertinencia cultural y lingüística, desde un enfoque intercultural 
y bilingüe. 

De acuerdo con Eleuterio Olarte Tiburcio,1 los rasgos que 
caracterizan esta propuesta educativa son los siguientes:

•	 Se fundamenta en el plan y programas de estudio vigentes, 
en sus enfoques, metodologías y propósitos.

•	 Promueve la adquisición, fortalecimiento, desarrollo y 
consolidación de la lengua indígena y el español.

•	 Aspira a la atención de la diversidad desde un enfoque 
inclusivo con perspectiva intercultural y bilingüe.

El trabajo educativo con las lenguas indígenas se orienta por pos-
tulados que a continuación se enuncian: 

•	 El uso de la lengua materna es un derecho humano y una 
obligación del Estado mexicano garantizarlo a través de 
sus diversas instancias públicas incluyendo la educativa.

•	 La educación indígena asume la diversidad cultural y lin-
güística y la convierte en una política escolar para alcan-
zar una educación pertinente basada en la lengua y cul-
tura indígena. 

•	 Es una condición obligatoria que los maestros hablen, 
lean y escriban las lenguas indígenas de sus alumnos y 
además conozcan la cultura de la región (comunicación 
personal, 2015).

Al respecto, se resalta que la propuesta educativa planteada a 
nivel nacional, buscó dar respuesta a las necesidades y carac-
terísticas de nna de los pueblos originarios, respondiendo al 
derecho de acceder a una educación intercultural bilingüe. Su 
fundamento metodológico tuvo su sustento en la matriz cultural 

1  Información tomada de la ponencia titulada “Política lingüística escolar en 
educación indígena” que el autor presentó en el Foro Retos y Perspectivas de la Educa-
ción Indígena, realizada en Tequila, Veracruz.
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y lingüística de los pueblos. Niembro Domínguez y Mendoza 
Zuany (2017) especifican:

la práctica educativa se orienta a la atención a la diversidad cultural y 
lingüística a través de un enfoque inclusivo con perspectiva intercultural 
bilingüe. Lo inclusivo es entendido como la política educativa mediante 
la cual se ampliarán las oportunidades de acceso, permanencia y logro 
educativo y como un proceso de abordaje y respuesta a la diversidad de 
las necesidades de todo el alumnado, sobre todo, de aquel que se encuen-
tra en situación de vulnerabilidad y en riesgo de exclusión. Lo intercultu-
ral como una estrategia educativa para transformar las relaciones entre 
sociedades, culturas y lenguas desde una perspectiva de equidad, calidad 
y pertinencia, construyendo respuestas educativas diferentes y signifi-
cativas, y como enfoque metodológico para considerar valores, saberes, 
conocimientos, lenguas y otras expresiones culturales como recursos para 
transformar la práctica docente. Lo bilingüe se sustenta en el aprendi-
zaje de la lengua materna y una segunda lengua, sea lengua indígena o 
español; la enseñanza de estas lenguas se sustenta en las prácticas sociales 
del lenguaje, como pautas o modos de interacción que, además de la pro-
ducción e interpretación de textos orales y escritos, incluyen una serie de 
actividades vinculadas con éstas (p. 12-13).

El sustento normativo, pedagógico, lingüístico y cultural de la edu-
cación indígena es pertinente, responde a las características y al 
contexto de nna de los pueblos originarios. Hacer realidad en las 
aulas una educación de esta magnitud requiere de una formación 
docente muy específica, de estructuras administrativas y técnicas 
que operen los programas, de una participación comunitaria des-
tacada, de acervos bibliográficos en las diferentes lenguas, de un 
acompañamiento y seguimiento permanentes, entre otras cuestio-
nes; situación harto compleja. Sin embargo, se han hecho grades 
esfuerzos que es importante rememorar. A continuación, realizo 
un acercamiento al trabajo institucional que, desde la Dirección 
General de Educación Indígena (dgei) de la Secretaría de Edu-
cación Pública, en coordinación con las secretarías de educación 
de los estados, se llevó a cabo para fortalecer el aprendizaje y 
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enseñanza de las lenguas originarias en las escuelas de educación 
indígena, durante las dos primeras décadas de este siglo. 

Mi experiencia en la educación intercultural 
y bilingüe en Veracruz

En Veracruz, la Dirección de Educación Indígena (dei), depen-
diente de la Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de 
Educación, tiene una cobertura de atención en 104 municipios, 
mediante los servicios educativos de inicial, preescolar y primaria, 
en los cuales se brinda educación a nna de 15 grupos originarios: 
nahua, tének, hñahñú, tepehua, tutunakú, popoluca, chinanteco, 
mazateco, zapoteco, mixe, mixteco, zoque, tzetal, tzotzil y ch’ol. 
Se cuenta con una estructura conformada por 15 jefaturas de sec-
tor y 129 supervisiones escolares.

Durante las últimas décadas del siglo pasado, la entonces 
dgei, con la participación de maestras y maestros de educación 
indígena, elaboró y editó libros de texto y cuadernos de trabajo de 
educación primaria en diferentes lenguas indígenas que se hablan 
en el territorio nacional, a fin de contar con materiales para abor-
dar contenidos establecidos dentro del currículo nacional; así 
mismo, se trabajó en lineamientos y orientaciones pedagógicas 
y lingüísticas para el personal docente, las cuales buscaban, en 
ese momento, hacer realidad la educación bilingüe. En 1996 la 
dgei estableció que la educación para nna de pueblos origina-
rios fuera intercultural y bilingüe. Con esta perspectiva y enfoque 
educativo, inició toda una serie de políticas educativas que inclu-
yeron el desarrollo y fortalecimiento de las lenguas indígenas y de 
la interculturalidad, la elaboración de materiales educativos y la 
formación docente. 

En lo referente a las lenguas indígenas, las políticas públicas 
fueron establecidas y operadas por la Dirección para el Desarrollo 
y Fortalecimiento de las Lenguas Indígenas de la dgei, a cargo del 
maestro Eleuterio Olarte Tiburcio como director, su equipo de 
trabajo y docentes de diferentes entidades de la república. El tra-
bajo que realizamos en Veracruz, desde finales del siglo pasado y 
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hasta principios del 2018, fue coordinado y realizado por este per-
sonal. En mi caso, participé como responsable del Área técnica-
pedagógica de la dei en el estado; realizamos un trabajo muy cer-
cano con los jefes de sector, supervisoras y supervisores escolares, 
y equipos técnicos regionales abocados al fortalecimiento de las 
lenguas indígenas. 

Desde la dgei se propició un hacer sistemático, cualitativo, 
situado, pertinente y contextualizado; primeramente, se elabo-
raron documentos generales que buscaron involucrar a la comu-
nidad escolar en la enseñanza y fortalecimiento de las lenguas 
indígenas. A la par, se fueron construyendo mecanismos para res-
ponder a la diversidad cultural y lingüística presente en el terri-
torio nacional. 

Nuestro punto de partida fue establecer, como política esen-
cial, la normalización de la escritura de las lenguas indígenas, tra-
bajo que tuvo como sustento el acuerdo de las formas de escritura 
por parte de los hablantes de las lenguas originarias, es decir, llegar 
a una convención de escritura en las comunidades que comparten 
una lengua, definiendo las grafías que componen sus respectivos 
alfabetos, la estructura lingüística y las normas y reglas ortográfi-
cas; esta tarea implicó reunir periódicamente (una o dos veces al 
año), a grupos de hablantes de las diferentes entidades federativas 
en las que se habla una determinada lengua, reuniones en las que 
se contó con la participación de maestros, académicos estudio-
sos de las lenguas indígenas, integrantes de algunas organizacio-
nes y personas de las comunidades. Las reuniones se realizaban 
durante tres días en alguna comunidad indígena, con el fin de que 
la población fuera participe del análisis de su lengua. 

De acuerdo con Domínguez Reyna (2018):

Estos procesos de normalización o estandarización son complejos 
puesto que partimos de que estas lenguas son, en principio, ágrafas y 
no cuentan con una escritura alfabética [...] sin embargo, no implica 
que no sean aptas para contar con un sistema de escritura, ya que la 
mayoría de las lenguas pueden desarrollar un sistema para ser expresa-
das gráficamente. Sin embargo, es importante señalar que los procesos 
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de normalización de la escritura son largos, cambiantes e implican una 
construcción multidisciplinaria en la que se reúnen diversos puntos de 
vista y perspectivas (p. 60).

En este sentido, en Veracruz participamos en el proceso de nor-
malización de las lenguas nahuátl, tutunakú y hñahñú; con estos 
acuerdos se buscó que, no obstante las variantes lingüísticas, existie-
ran normas para que los hablantes de una lengua pudieran leerla, 
escribirla, comprenderla, traducirla e interpretarla. De esta manera 
se podrían elaborar diversos portadores textuales: libros de texto, 
materiales didácticos y otros textos de uso social. Así mismo, se 
fortaleció la lengua en las comunidades mediante la colocación de 
letreros en los espacios públicos y la traducción de textos de la len-
gua indígena a otras lenguas y viceversa; es decir, se crearon condi-
ciones para el uso social de las lenguas. Este proceso impulsado por 
dgei se llevó a cabo durante los primeros años este milenio. Poste-
riormente, el Instituto Nacional de las Lenguas Indígenas (inali) 
–creado en el año 2006– asumió esta tarea. Fue así que los procesos 
de normalización de la escritura de las lenguas tének, nuntajɨɨyi o 
popoluca y lhimasipi o tepehua, originarias de nuestro estado, estu-
vieron a cargo de esta última institución; sin embargo, es pertinente 
reconocer el trabajo impulsado desde la dgei. 

A la par, con la intención de tener información fidedigna de 
los niveles de habla de la lengua indígena y de los grados de bilin-
güismo que se presenta en las comunidades, desde la dgei se dise-
ñaron instrumentos con los cuales los maestros diagnosticaron la 
situación lingüística de cada una de las comunidades en las que la 
educación indígena brinda servicios. Esta información es funda-
mental en la definición de las políticas lingüísticas, toda vez que 
la educación indígena tiene la encomienda de desarrollar y forta-
lecer el aprendizaje de la lengua indígena, partiendo de diversifi-
car la educación de acuerdo con los perfiles sociolingüísticos exis-
tentes. Desde las instancias de educación indígena de los estados, 
coordinamos esta labor a través de la estructura operativa. 

En cuanto a las bases curriculares para la enseñanza de las 
lenguas indígenas, la dgei estableció una política profunda y 
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pertinente: incluir en el currículo de la educación primaria indí-
gena la asignatura Lengua Indígena, propuesta que requirió de 
un trabajo coordinado por la Dirección para el Desarrollo y For-
talecimiento de las Lenguas Indígenas, junto con maestros de 
diferentes pueblos originarios del país, organizaciones sociales 
y un cuerpo de académicos que brindó asesoría pertinente. Pri-
meramente, se construyó el documento Lengua Indígena. Paráme-
tros Curriculares. Educación primaria indígena y de la población migrante, 
en el cual se “especifican los propósitos, enfoque, contenidos y 
lineamientos didácticos y lingüísticos necesarios para la ense-
ñanza de la Lengua Indígena como objeto de estudio” (sep, 
2013, p. 7). Estos componentes curriculares, fueron la base para 
la construcción de los proyectos didácticos que sustentan el pro-
ceso educativo. 

De acuerdo con Olarte Tiburcio (comunicación personal, 
2015), “Se adoptó el mismo enfoque impulsado por México para 
la enseñanza de lengua en los distintos niveles educativos que 
ubica a las prácticas sociales del lenguaje como eje central en la 
definición del objeto de estudio”. El enfoque mencionado es el 
comunicativo; mediante su aplicación se propicia que nna hagan 
uso de su lengua indígena en diversos espacios e intenciones 
comunicativas, es decir se favorece su uso cotidiano en la escuela, 
familia y comunidad, así como la reflexión y análisis de su lengua 
como objeto de estudio. 

En este sentido, en el documento se indica que los parámetros 
estipulados: 

parten de la concepción de que el estudio de la lengua en la escuela 
debe propiciar la ref lexión acerca de la lengua misma y acerca 
de los usos del lenguaje, incluyendo el lenguaje de la vida escolar. 
Por tanto, la lengua indígena como objeto de estudio favorece la 
ref lexión sobre las formas y usos de una lengua y propicia el apren-
dizaje de prácticas del lenguaje que no necesariamente se adquie-
ren en la familia o en la comunidad, porque están relacionadas 
con ámbitos sociales distintos, entre ellos las actividades escolares 
mismas. (sep, 2013, p.11).
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En relación con el enfoque de educativo, en el documento se con-
sidera que: “la reflexión sobre el lenguaje es una actividad que 
cobra sentido en la planeación, interpretación, producción y revi-
sión de los textos que los niños, niñas y maestros producen de 
manera oral o escrita con necesidades sociales específicos” (sep, 
2013, p. 13), lo que implica que el trabajo en el aula sea diver-
sificado, que el alumnado de manera continua elabore diversos 
portadores textuales, que lo que ellos comuniquen tenga sentido 
y les permita identificar la diversidad de prácticas sociales del len-
guaje que hay en su comunidad, fortaleciendo con ello la diná-
mica social de su lengua. 

Los lineamientos lingüísticos y didácticos que se sustentan en 
el texto citado establecieron las bases para la elaboración de los 
programas de estudio de las lenguas indígenas. Para ello se con-
formaron comisiones interestatales o estatales (dependiendo de la 
presencia geográfica de cada lengua) diseñadoras de programas 
de estudio y libros para el maestro de las lenguas que mayoritaria-
mente se hablan a nivel nacional. Los integrantes se involucraron 
en un proceso de formación continua que incluyó investigación 
etnográfica y lingüística y construcción de documentos curricula-
res. Con esta formación y desde una perspectiva de participación 
comunitaria, se consultó a las personas conocedoras de la lengua y 
cultura de sus comunidades sobre las prácticas culturales y socia-
les del lenguaje que, de acuerdo con su perspectiva, se tenían que 
aprender en la escuela. A partir de ello, estos equipos de maestros 
realizaron amplias investigaciones que fueron la base para un pro-
ceso de transposición didáctica, mediante el cual dichas prácticas 
sociales y culturales se convirtieron en programas de estudio con 
sus respectivos proyectos didácticos para aplicarlos en las aulas. 
Con este trabajo se conformaron algunos libros para el maestro 
de la asignatura Lengua Indígena. 

En lo que respecta al estado de Veracruz, se logró la elabora-
ción de los libros de las lenguas náhuatl y tutunakú, se avanzó con 
trabajos en las lenguas tepehua, tének y popoluca; sin embargo, 
por decisiones nacionales, esta política educativa cambió de estra-
tegia, debido a que consideraron que el proceso era muy lento y 
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había que concluir los programas y los libros antes de que termi-
nara 2018; pese a que se había capacitado al personal docente 
de educación primaria, este trabajo no contó con la voluntad 
política ni con el debido seguimiento y acompañamiento de toda 
la estructura educativa para que se hiciera realidad en las aulas. 
Fue una experiencia sumamente valiosa que respondía a la nece-
sidad de desarrollar y fortalecer, desde las raíces, el aprendizaje, 
la reflexión y el análisis de la lengua y cultura, cumpliendo con el 
derecho de nna de aprender en su lengua materna.

Para complementar el abordaje de los programas de estudio, 
a la par de la estrategia explicada, la dgei impulsó la elaboración 
de libros cartoneros en lenguas indígenas, con el propósito de que 
nna contaran con una diversidad de portadores textuales con 
contenidos culturales de sus comunidades, además de contribuir 
a darle un uso social a la lengua a través de la escritura. Con esta 
finalidad se realizaron diversas capacitaciones al personal de edu-
cación inicial, preescolar y primaria indígena. Producto de ello 
surgió una producción de libros en las diversas lenguas origina-
rias que hablan sus pueblos. Su construcción involucró, además 
del personal docente, técnico y directivo, a las y los estudiantes, 
madres y padres de familia y a la comunidad; esta política tuvo 
gran aceptación a nivel estatal, favoreció la presencia de la lengua 
y cultura indígena en diferentes espacios comunitarios y su difu-
sión en cabeceras municipales de territorios con amplia presencia 
de hablantes de las lenguas originarias, lo que implicó un acto de 
presencia y resistencia de la lengua en espacios en los que había 
sido tradicionalmente discriminada. 

El proyecto del que aquí se ha dado cuenta abarca 20 años de 
trabajo constante en los que se buscó crear condiciones lingüísticas 
y pedagógicas para cumplir con el derecho de las nna de pueblos 
originarios a la educación en su lengua materna. Si bien el proceso 
fue lento, incluyó una serie de acciones estructuradas y sistemáti-
cas que eran necesarias, desde la matriz lingüística y cultural para 
alcanzar una verdadera educación bilingüe e intercultural, perti-
nente para cada pueblo originario. En retrospectiva, considero que, 
por parte de la hoy Dirección General de Educación Indígena, 
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Intercultural y Bilingüe y de las secretarías de educación en los esta-
dos, se tenían que haber creado condiciones para dar continuidad 
a los programas de estudio de cada una de las lenguas. Desde mi 
punto de vista, el no continuarlos limitó la posibilidad de concretar 
políticas lingüísticas pertinentes a nna en quienes el aprendizaje 
profundo de su la lengua y cultura es una oportunidad para desa-
rrollarlas y fortalecerlas. Esperemos que esta experiencia pueda ser 
retomada por la Nueva Escuela Mexicana y que, como sociedad, 
seamos capaces de aprender y enriquecernos de las lenguas y cultu-
ras de los pueblos originarios. 
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La Cátedra Interamericana Carlos Fuentes se ha unido a la celebración del Decenio 
Internacional de las Lenguas Indígenas propuesto por la UNESCO a través de un 
conversatorio que buscó generar la re�exión sobre el trabajo de traducción en 
lenguas originarias de México. Conocer, explicar y analizar a fondo esta temática 
implica tomar en cuenta las muy diversas aristas que la conforman: el trabajo en 
las aulas por conservar estas lenguas, las políticas públicas al respecto, las distintas 
metodologías de traducción y hasta la noción de derechos lingüísticos. 

Las voces de quienes trabajan día a día en el campo de la traducción de 
lenguas originarias nos brindan una perspectiva precisa del lugar que estas tienen 
en nuestro entorno social y cultural; al mismo tiempo, nos hacen conscientes de 
los esfuerzos que aún son necesarios para que existan condiciones de respeto hacia 
la riqueza y diversidad lingüística de nuestro país.

De esta manera, la Universidad Veracruzana busca dar continuidad al legado 
de Carlos Fuentes, uno de los grandes pensadores que con su obra ha favorecido el 
diálogo entre las culturas que conforman la identidad mexicana.
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